
  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELAREPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

PODER JUDICIALPODER JUDICIAL

Juzgado Séptimo de Primera Instancia en lo Civil y Mercantil Bancario con CompetenciaJuzgado Séptimo de Primera Instancia en lo Civil y Mercantil Bancario con Competencia
 Nacional y Sede en  Nacional y Sede en la Cila Ciudad de udad de Caracas Caracas (En Tr(En Transiciansición).ón).
Caracas, catorce de mayo de dos mil nueveCaracas, catorce de mayo de dos mil nueve
199º y 150º199º y 150º

ASUASUNTO NTO : AH17-V-2002-000005: AH17-V-2002-000005

PARPARTE TE ACACTORTORA: A: MIMININISTESTERIRIO O PÚBLPÚBLICICO O DE DE LLA A REREPÚBLPÚBLICICA A BOLBOLIVAIVARIRIANANA A DEDE
VENEZUELA, institución con origen en el Proyecto de Constitución para la República deVENEZUELA, institución con origen en el Proyecto de Constitución para la República de
Venezuela de 1819, consagrada en nuestra primera Constitución ( 1901) a cargo del Procurador Venezuela de 1819, consagrada en nuestra primera Constitución ( 1901) a cargo del Procurador 
GGeneral de eneral de la Nación.la Nación.

APODERADOS JUDICIALES DE LA PARTE ACTORA: RAIZA RODRIGUEZ UZCATEGUI,APODERADOS JUDICIALES DE LA PARTE ACTORA: RAIZA RODRIGUEZ UZCATEGUI,
LULUISISA A ORTORTEGEGA A DIDIAZAZ, , VIVICTOCTOR R MAMARQURQUEZ EZ TATAMI MI , , NANANCY NCY A. A. BELBELLO LO CONCONDE, DE, yy
HERNAN RODRIGUEZ LEDEZMA, venezolanos, mayores de edad, titulares de la cédula deHERNAN RODRIGUEZ LEDEZMA, venezolanos, mayores de edad, titulares de la cédula de
identidad número 6.054.920, 4.555.631, 2.900.437 , 5.539.607 y 3.179.733, inscritos en elidentidad número 6.054.920, 4.555.631, 2.900.437 , 5.539.607 y 3.179.733, inscritos en el
Instituto de Previsión Social del Abogado bajo los Nros. 24.901, 39.906, 22.195 , 20.962 yInstituto de Previsión Social del Abogado bajo los Nros. 24.901, 39.906, 22.195 , 20.962 y
14.368, respectivamente, Fiscales del Ministerio Público Vigésimo Cuarto a Nivel Nacional con14.368, respectivamente, Fiscales del Ministerio Público Vigésimo Cuarto a Nivel Nacional con
Competencia Plena, Sexto a Nivel Nacional con competencia Plena, Vigésimo Noveno de laCompetencia Plena, Sexto a Nivel Nacional con competencia Plena, Vigésimo Noveno de la
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Septuagésimo Séptimo de laCircunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y Septuagésimo Séptimo de la
CiCircunsrcunscricripcipción ón JudiJudicicial al del del Área Área MetMetroporopolliitana tana de de CarCaracas, acas, resprespectiectivvamentamente, e, autoautoririzadoszados
debida y suficientemente para este acto, según consta de los oficios de fecha 27 de agosto dedebida y suficientemente para este acto, según consta de los oficios de fecha 27 de agosto de
22000022, , ssiiggnnaaddo o cocon n llo o núnúmmereroos s DDSS--2211--88118800-5-5--3377884488, , DDSS--2211--88118800-5-5--3377884499,,

DS-21-8180-5-37847 y DS-21-8180-5-37846, emanados del Despacho del ciudadano FiscalDS-21-8180-5-37847 y DS-21-8180-5-37846, emanados del Despacho del ciudadano FiscalGeneral de la República Dr. Julián Isaías Rodríguez Díaz, conforme a lo dispuesto en el numeralGeneral de la República Dr. Julián Isaías Rodríguez Díaz, conforme a lo dispuesto en el numeral
1º del artíc1º del artículo 34 de ulo 34 de la Ley Orgánica del Minila Ley Orgánica del Ministerio Público.sterio Público.



  

PARTE DEMANDADA: JOSÉ GUSTAVO DI MASE URBANEJA, CARMEN ELISA SOSAPARTE DEMANDADA: JOSÉ GUSTAVO DI MASE URBANEJA, CARMEN ELISA SOSA
PEREZ, SAUL URIBE SAYAGO, venezolanos, mayores de edad, titulares de las cédulas dePEREZ, SAUL URIBE SAYAGO, venezolanos, mayores de edad, titulares de las cédulas de
iidentdentiidad dad Nros. Nros. V-3.54V-3.549.569.566, 6, V-6.9V-6.931.8831.881 1 y y V-5.5V-5.579.8979.896, 6, así así como tambicomo también én lla a vviiuda uda deldel
fallecido ELIO SAMIR MARCANO, ciudadana NORMA JOSEFINA GIL de MARCANO, yfallecido ELIO SAMIR MARCANO, ciudadana NORMA JOSEFINA GIL de MARCANO, y
demás herederos si los hubiere, venezolana, mayor de edad, de este domicilio y titular de lademás herederos si los hubiere, venezolana, mayor de edad, de este domicilio y titular de la
cédula de identidad Nº V-2.962.090.cédula de identidad Nº V-2.962.090.

APODERADOS JUDICIALES DE LA PARTE DEMANDADA: JOSÈ NEPTALI MARTINEZAPODERADOS JUDICIALES DE LA PARTE DEMANDADA: JOSÈ NEPTALI MARTINEZ
 NATERA,  NATERA, CARCARMEN MEN HAYDEE HAYDEE MARTIMARTINEZ NEZ LOPEZ, LOPEZ, NEPTALI NEPTALI MARTIMARTINEZ NEZ LOPEZ,LOPEZ,

CACARLRLOS OS JOSJOSE E ZAZAVAVARSRSE E PABPABON, ON, LLUUIS IS GGERMERMAN AN GGONZONZALALEZ EZ y y CONCONSTASTANTINTINONOFYSFYSSISICOPUCOPULOLOS, S, vvenezolenezolanosanos, , mayomayores res de de edad, edad, tititultulares ares de de lla a cédulcédula a de de iidentdentiidad dad NºNº
536.124, 6.847.650, 6.158.366, 9.814.517 y 4.845.643 , inscritos en el Instituto de Previsión536.124, 6.847.650, 6.158.366, 9.814.517 y 4.845.643 , inscritos en el Instituto de Previsión
SSocociial al dedel l AAboboggadado o babajjo o llos os NrNrosos. . 95950, 0, 2828.2.29393, , 3333.0.00000, , 3131.7.77777, , 4343.8.809 09 y y 9898.8.84141,,
respectivamente.respectivamente.

MOTIVO: INDEMNIZACION POR DANOS Y PERJUICIOS.MOTIVO: INDEMNIZACION POR DANOS Y PERJUICIOS.

II

Se inicia el procedimiento en virtud del escrito presentado el 19 de diciembre de 2002, por anteSe inicia el procedimiento en virtud del escrito presentado el 19 de diciembre de 2002, por ante
el Juzgado Distribuidor de Turno, correspondiéndole el conocimiento de la presente causa a ésteel Juzgado Distribuidor de Turno, correspondiéndole el conocimiento de la presente causa a éste
Tribunal, en el que el los ciudadanos RAIZA RODRIGUEZ UZCATEGUI, LUISA ORTEGATribunal, en el que el los ciudadanos RAIZA RODRIGUEZ UZCATEGUI, LUISA ORTEGA
DIAZ, VICTOR MARQUEZ TAMI Y NANCY A. BELLO CONDE, actuando con el carácter DIAZ, VICTOR MARQUEZ TAMI Y NANCY A. BELLO CONDE, actuando con el carácter 
de Fiscales del Ministerio Público Vigésimo Cuarto a Nivel Nacional con Competencia Plena,de Fiscales del Ministerio Público Vigésimo Cuarto a Nivel Nacional con Competencia Plena,
Sexto a Nivel Nacional con Competencia Plena, Vigésimo Noveno de la Circunscripción JudicialSexto a Nivel Nacional con Competencia Plena, Vigésimo Noveno de la Circunscripción Judicial
del Área Metropolitana de Caracas y Septuagésimo Séptimo de la Circunscripción Judicial deldel Área Metropolitana de Caracas y Septuagésimo Séptimo de la Circunscripción Judicial del
Área Metropolitana de Caracas, comisionados ampliamente para que conforme a lo dispuesto enÁrea Metropolitana de Caracas, comisionados ampliamente para que conforme a lo dispuesto en
el el nunummeraeral l 1º 1º del del artartícícululo o 34 34 de de lla a LLey ey OrOrggániánica ca dedel l MiMininiststereriio o PúPúblbliicoco, , coconjnjununta ta oo
separadamente, intentaren y sostuvieren las acciones a que hubiere lugar a fin de hacer efectivaseparadamente, intentaren y sostuvieren las acciones a que hubiere lugar a fin de hacer efectiva
la responsabilidad civil de los ciudadanos JOSÉ GUSTAVO DI MASE y CARMEN ELISAla responsabilidad civil de los ciudadanos JOSÉ GUSTAVO DI MASE y CARMEN ELISA
SOSOSA SA PÉRPÉREZEZ, , así así comcomo o el el cumcumplpliimimientento o de de lla a comcomiisisión ón y y llas as actactuacuaciionones es que que ffueruerenen

 procede procedentes ntes para para la la tramitación tramitación de de los los juijuicios cios correcorrespondientes spondientes y y la la adecuaadecuada da defensa defensa de de loslosiintnteresereses es patpatririmomoninialales es de de lla a ReRepúbpúblliica, ca, actactuanuando do en en cumcumplpliimimientento o de de llas as iinsnstrutrucciccioneoness
impartidas por la ciudadana Directora de Salvaguarda de la Fiscalía General de la República Dra.impartidas por la ciudadana Directora de Salvaguarda de la Fiscalía General de la República Dra.
IlIlse se GGrateroraterol l ZavZavalala a en en oporoportuntuniidad dad de de dar dar respurespuesta esta al al ofofiicicio o Nº Nº FMFMP-24NNP-24NN-085-0859-209-200202
remremiititido do por por lla a FiFiscascallía ía ViViggésiésima ma CuCuartarta a del del MiMininiststerierio o PúbPúblliico co a a NiNivvel el NaciNacionaonal l concon
CoCompmpeteetencincia a PlPlenaena, , refrefiiririéndéndosose e a a llas as acciaccionones es cicivviilles es corcorresresponpondidiententes es al al cascaso o BaBanconco
Construcción, considerada esa Dirección como la competente para incoar todas las accionesConstrucción, considerada esa Dirección como la competente para incoar todas las acciones

 procede procedentes ntes a a fifin n de de hacer hacer efectivefectivas as la rla reparaceparación de ión de los dalos daños ños causados causados al paal patrimonitrimonio o públipúblico,co,
refiriéndose a los sucesores ya que por ser personal la responsabilidad penal, no era posible larefiriéndose a los sucesores ya que por ser personal la responsabilidad penal, no era posible la
existencia de una sentencia condenatoria. Alegan que en el mes de enero de 1994, vista la graveexistencia de una sentencia condenatoria. Alegan que en el mes de enero de 1994, vista la grave
situación que atravesaba el sistema financiero nacional, las autoridades competentes diseñaron ysituación que atravesaba el sistema financiero nacional, las autoridades competentes diseñaron y
ejejecutaecutaron ron un un progprograma rama destdestiinado nado a a salsalvvagaguardar uardar lla a estaestabibilliidad dad del del sisiststema ema bancarbancariio, o, queque
consistió en ayudar económicamente a los institutos financieros que confrontaban el problema deconsistió en ayudar económicamente a los institutos financieros que confrontaban el problema de
iilliiquiquidezdez, , exiexiggiiéndéndososelele e ggaraarantntías ías e e iimpmpononiiéndéndolole e medmediidas das de de oblobliiggatoatoriria a obobserservvancanciiaa
especificadas en los contratos celebrados.especificadas en los contratos celebrados.

Que de esta manera se implemento el sistema de auxilio financiero contemplado en el articuloQue de esta manera se implemento el sistema de auxilio financiero contemplado en el articulo



  

314 de la Ley General de Bancos y otras Instituciones Financieras, en virtud de lo cual el Fondo314 de la Ley General de Bancos y otras Instituciones Financieras, en virtud de lo cual el Fondo
de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria, Instituto Autónomo cuyo patrimonio estáde Garantía de Depósitos y Protección Bancaria, Instituto Autónomo cuyo patrimonio está
integrado, entre otros, por aportes efectuados por el Ejecutivo Nacional ya que éste recibía losintegrado, entre otros, por aportes efectuados por el Ejecutivo Nacional ya que éste recibía los
requerimientos diarios de los bancos y previa aprobación de su directorio, así como el del Bancorequerimientos diarios de los bancos y previa aprobación de su directorio, así como el del Banco
Central de Venezuela, otorgándole recursos económicos los cuales a su ves le fueron entregadosCentral de Venezuela, otorgándole recursos económicos los cuales a su ves le fueron entregados
a FOGADE por el mencionado ente emisor, a través de la figura de anticipos con garantía dea FOGADE por el mencionado ente emisor, a través de la figura de anticipos con garantía de
aportes futuros de los bancos, por cuanto dicho organismo no contaba con patrimonio suficienteaportes futuros de los bancos, por cuanto dicho organismo no contaba con patrimonio suficiente

 para  para cubrirlo; aprocubrirlo; aprobada bada dicha dicha solisolicitud citud el Bancel Banco o Construcción Construcción C.A., C.A., por por una una suma suma de de CIENTOCIENTO
DIDIECECIISSIEIETE TE MIMIL L NOVNOVENTENTA A MIMILLLOLONES NES DE DE BOBOLLIIVAVARERES S (B(Bs.1s.117.17.09090.00.000.00.000000,ºº,ºº),),

mediante entremediante entregas sucesivgas sucesivas y as y previprevia ca celebración de elebración de los respectivlos respectivos contraos contratos.tos.

Los contratos de auxilio financiero celebrados entre el Fondo de Garantía de Depósitos yLos contratos de auxilio financiero celebrados entre el Fondo de Garantía de Depósitos y
Protección Bancaria y el Banco Construcción C.A., estipularon que el dinero recibido debióProtección Bancaria y el Banco Construcción C.A., estipularon que el dinero recibido debió
destinarse a cubrir requerimientos de caja y liquidez inmediata, además imponían limitacionesdestinarse a cubrir requerimientos de caja y liquidez inmediata, además imponían limitaciones
sobrsobre e lla a foforma rma de de utiutilliizarlzarlo o por por cuantcuanto o didichas chas lliimimitacitaciones ones fufueron eron quebrquebrantadantadas as destdestiinandnandoo
didichos chos fofondondos s a a operacoperaciiones ones didististintas ntas a a llas as convconvenienidas, das, cubrcubriiendo endo sobrsobregegiiros ros en en cuentcuentasas
corrientes pertenecientes a empresas relacionadas a la compra de divisas y a transferencias acorrientes pertenecientes a empresas relacionadas a la compra de divisas y a transferencias a
IINTNTERERCCON ON FFIINANANCNCIIAAL L BABANK NK N.N.V., V., rerellaciaciononado ado cocon n el el GGRRUUPO PO FIFINANANCNCIIEREROO
CONSTRUCCION ya que dicha situación patrimonial del Banco se agravara y ameritara suCONSTRUCCION ya que dicha situación patrimonial del Banco se agravara y ameritara su
intervención por parte de la Superintendencia de Bancos y otras Instituciones Financieras; laintervención por parte de la Superintendencia de Bancos y otras Instituciones Financieras; la
entrega de entrega de los fondos públilos fondos públicos concos confifiados aados al BAl BANCO CONSTRUCNCO CONSTRUCCION C.A., fue CION C.A., fue gestigestionada onada por por 
el el ciciudadaudadano no JOSJOSÉ É GGUUSTSTAVAVO O DI DI MAMASE SE UURBRBANANEJAEJA, , en en su su carácter carácter de de PresiPresidentdente e deldel

Instituto y actuando en su representación, quien igualmente suscribió los contratos de auxilioInstituto y actuando en su representación, quien igualmente suscribió los contratos de auxilio
financiero durante el lapso comprendido entre el 27 de enero de 1994 y 28 de abril de 1994financiero durante el lapso comprendido entre el 27 de enero de 1994 y 28 de abril de 1994
ffechecha a en en lla a cucual al ffue ue reremmovoviida da su su didirerectctiivva a popor r un un mmononto to tototatal l de de CCIIENENTO TO UUN N MMIILL
QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DE BOLIVARES (Bs. 101.580.000.000,ºº) aceptandoQUINIENTOS OCHENTA MILLONES DE BOLIVARES (Bs. 101.580.000.000,ºº) aceptando
las condiciones a las que se encontraba sometido el régimen de auxilio financiero, siendolas condiciones a las que se encontraba sometido el régimen de auxilio financiero, siendo
depositados dichos recursos a la cuenta que mantiene el BANCO CONSTRUCCIONES C.A., endepositados dichos recursos a la cuenta que mantiene el BANCO CONSTRUCCIONES C.A., en
el BANCO CENTRAL DE VENEZUELA originándose un pago único de DIEZ MIL ONCEel BANCO CENTRAL DE VENEZUELA originándose un pago único de DIEZ MIL ONCE
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATROMILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO
BOLIVARES (Bs. 10.011.541.424,ºº), efectuado por el Banco Construcción C.A., totalizandoBOLIVARES (Bs. 10.011.541.424,ºº), efectuado por el Banco Construcción C.A., totalizando
así el monto del daño ocasionado al patrimonio público, la suma de NOVENTA Y UN MILasí el monto del daño ocasionado al patrimonio público, la suma de NOVENTA Y UN MIL
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHOQUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
MIL QUMIL QUINIINIENTOS ENTOS SETENTA Y SETENTA Y SEIS BOLISEIS BOLIVARES (Bs.91.568.4VARES (Bs.91.568.458.576,ºº).58.576,ºº).

Ahora bien, en fecha 29 de mayo de 1996, las abogadas MARISOL MARQUEZ ABREU yAhora bien, en fecha 29 de mayo de 1996, las abogadas MARISOL MARQUEZ ABREU y
FRAFRANCIA MEJINCIA MEJIAS ALAS ALVAREZVAREZ, a, actuando ctuando en en su casu carácterácter de r de FiFiscales descales del Mil Ministerinisterio Po Públiúblico co de de lala
CiCircunsrcunscricripcipción ón JudiJudicicial al del del Área Área MetrMetropoopolliitana tana de de CarCaracas acas prespresentarentaron on ante ante el el JuzgJuzgadoado
Vigésimo Noveno de Primera Instancia en lo Penal Bancario con Competencia Nacional y deVigésimo Noveno de Primera Instancia en lo Penal Bancario con Competencia Nacional y de
SalSalvvagaguarda uarda del del PatriPatrimomoninio o PúblPúbliico, co, presepresentó ntó escriescrito to de de foformurmullaciación ón de de cargcargos os contcontra ra llosos
ciudadanos JOSÉ GUSTAVO DI MASE URBANEJA, en su carácter de Presidente del Bancociudadanos JOSÉ GUSTAVO DI MASE URBANEJA, en su carácter de Presidente del Banco
de Construcción C.A., y CARMEN ELISA SOSA PÉREZ, en el cargo de Gerente y Apoderadade Construcción C.A., y CARMEN ELISA SOSA PÉREZ, en el cargo de Gerente y Apoderada
de INTERCON FINANCIAL BANK N.V. (off-shore), Institución Financiera relacionada delde INTERCON FINANCIAL BANK N.V. (off-shore), Institución Financiera relacionada del
Grupo Financiero Construcción, domiciliada en la Isla de Aruba; SAÚL URIBE SAYAGO en elGrupo Financiero Construcción, domiciliada en la Isla de Aruba; SAÚL URIBE SAYAGO en el
cargo de Vicepresidente de Contabilidad del Banco Construcción C.A., así como también ELIOcargo de Vicepresidente de Contabilidad del Banco Construcción C.A., así como también ELIO
SAMIR MARCANO (fallecido), el cual ejerció el cargo de Director Principal y VicepresidenteSAMIR MARCANO (fallecido), el cual ejerció el cargo de Director Principal y Vicepresidente
EjecutivEjecutivo por o por los delilos delitos que tos que se ese especifispecificaron caron en dicho een dicho escrito de formulación de cscrito de formulación de cargos fiscalargos fiscales.es.

Asimismo, y junto con la acción penal fue ejercida la acción civil en los términos señalados en elAsimismo, y junto con la acción penal fue ejercida la acción civil en los términos señalados en el
memencincionaonado do escescririto to de de foformrmululaciación ón de de cargcargos os por por parparte te de de llas as nomnombrabradas das reprrepreseesentntantanteses
ffiiscscalaleses, , en en cucuananto to a a lla a recrecllamamaciación ón cicivviil l en en ffececha ha 02 02 de de jjululiio o de de 191997 97 se se dedecrecretó tó elel



  

sobreseimiento de la causa penal incoada contra el ciudadano ELIO SAMIR MARCANO, en esasobreseimiento de la causa penal incoada contra el ciudadano ELIO SAMIR MARCANO, en esa
oportunidad ese Despacho consideró que la Responsabilidad Civil por la cual fue solidariamenteoportunidad ese Despacho consideró que la Responsabilidad Civil por la cual fue solidariamente
demandado el occiso, era transmisible a sus herederos conforme a lo estipulado en el artículodemandado el occiso, era transmisible a sus herederos conforme a lo estipulado en el artículo
123 del Código Penal, y no podía ser reclamada en juicio penal sino en juicio civil, en virtud que123 del Código Penal, y no podía ser reclamada en juicio penal sino en juicio civil, en virtud que
un Tribunal Peun Tribunal Penal no tiene jurisdinal no tiene jurisdicción para cción para conocer conocer de ede ellllas, as, sino cuando sino cuando la responsabilila responsabilidad cdad civivilil
se demanda a los ejecutores directos del hecho dañoso o cuando se demanda al mismo culpablese demanda a los ejecutores directos del hecho dañoso o cuando se demanda al mismo culpable
cricrimiminalnalmenmente te de de lla a resporesponsabnsabiilliidad dad cicivviil l que que lle e acarrea acarrea su su hecho hecho deldeliictuoctuoso, so, de de llo o antesantes
expuesto se observó que la acción civil incoada contra los procesados se derivó de los hechosexpuesto se observó que la acción civil incoada contra los procesados se derivó de los hechos
ilícitos que se le imputan por lo tanto, se constituyó una acción solidaria que configura lailícitos que se le imputan por lo tanto, se constituyó una acción solidaria que configura la

situación jurídica denominada litis consorcio pasivo y como quiera que la acción civil ha sidosituación jurídica denominada litis consorcio pasivo y como quiera que la acción civil ha sidointentada conjuntamente con la penal, ésta última concluyó con relación al ciudadano ELIOintentada conjuntamente con la penal, ésta última concluyó con relación al ciudadano ELIO
SAMIR MARCANO en virtud de su fallecimiento, no podría continuarse la acción civil en suSAMIR MARCANO en virtud de su fallecimiento, no podría continuarse la acción civil en su
contra por haberse contra por haberse inintentado en conjunto con la acción penal, pero como quiera que tentado en conjunto con la acción penal, pero como quiera que ésta es ésta es unauna
acción solidaria, en virtud de esa solidaridad, y visto que al momento de sobreseer la causa alacción solidaria, en virtud de esa solidaridad, y visto que al momento de sobreseer la causa al
hoy hoy occiocciso so ELELIO IO SASAMIMIR R MAMARCRCANANO, O, se se deterdetermiminó nó que que lla a mimisma sma es es transtransmimisisiblble e a a sussus
herederos. Ante la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, los abogados JESÙSherederos. Ante la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, los abogados JESÙS
QUINTERO y FERNANDO QUINTERO CALCAÑO, actuando con el carácter de apoderadosQUINTERO y FERNANDO QUINTERO CALCAÑO, actuando con el carácter de apoderados

 judi judicialciales es del del ciudadano ciudadano JOSÉ JOSÉ GGUUSTAVO STAVO DI DI MASMASE E UURBARBANEJA NEJA y y CARCARMEN MEN ELIELISA SA SOSASOSA
PÉREZ intentaron acción de amparo constitucional contra la sentencia dictada el 21 de octubrePÉREZ intentaron acción de amparo constitucional contra la sentencia dictada el 21 de octubre
de 1999 por el Juzgado Superior de Salvaguarda del Patrimonio Público e la que anulan lade 1999 por el Juzgado Superior de Salvaguarda del Patrimonio Público e la que anulan la
concondendena a didictactada da en en el el menmenciciononado ado jjuiuicicio, o, realrealiizadzada a en en su su debdebiida da opoportortuniunidad dad concontra tra llosos
ciudadanos JOSÉ GUSTAVO DI MASE URBANEJA, CARMEN ELISA SOSA PEREZ, SAÚLciudadanos JOSÉ GUSTAVO DI MASE URBANEJA, CARMEN ELISA SOSA PEREZ, SAÚL

UURIRIBE BE SASAYAYAGGO, O, y y contcontra ra lla a vviiuda uda del del falfallleciecido do ELELIO IO SASAMIMIR R MAMARCRCANANO O ciciudadudadanaana
 NORMA JO NORMA JOSEFISEFINA NA GGIL DE IL DE MARMARCANO CANO y y demás demás heredeherederos ros hasta hasta la la concurreconcurrencia ncia del del montomonto
de la herencia, siempre que la hubieren aceptado a beneficio de inventario, y que debende la herencia, siempre que la hubieren aceptado a beneficio de inventario, y que deben
responder civilmente por el daño causado al Patrimonio Nacional de manera solidaria, comoresponder civilmente por el daño causado al Patrimonio Nacional de manera solidaria, como
acción autónoma e independiente de la acción penal. Los mencionados ciudadanos, en ejercicioacción autónoma e independiente de la acción penal. Los mencionados ciudadanos, en ejercicio
de sus cargos dentro del Grupo Financiero Construcción, desviaron los recursos otorgados por elde sus cargos dentro del Grupo Financiero Construcción, desviaron los recursos otorgados por el
FoFondo ndo de de GGarantarantía ía de de DepósDepósiitos tos y y ProtProtecciección ón BanBancaricaria a (FO(FOGGADADE), E), hacihacia a operacoperaciiones ones nono
autorizadas en los contratos de auxilio financiero, quedando plenamente demostrado en el juicioautorizadas en los contratos de auxilio financiero, quedando plenamente demostrado en el juicio

 penal  penal que que el ciudadano el ciudadano JOSÉ JOSÉ GGUUSTAVO DSTAVO DI MASE I MASE UURBARBANEJA, NEJA, actuando actuando en en su su condición decondición de
Presidente del BANCO CONSTRUCCION C.A., y actuando en su representación, gestionó yPresidente del BANCO CONSTRUCCION C.A., y actuando en su representación, gestionó y
sussuscricribibió ó llos os contcontratos ratos de de auxiauxilliio o fifinancinanciero ero celcelebradoebrados s con con FOFOGGADADE, E, sisiendo endo el el priprincincipalpal
rerespspononsasablble e de de lla a admadmiininiststraracición ón de de llos os ffonondodos, s, recreciibibidodos s popor r el el BBananco co llos os cucualales es sese

comprometió a destinar a cubrir requerimientos de caja y liquidez inmediata.comprometió a destinar a cubrir requerimientos de caja y liquidez inmediata.

Del mismo modo, los ciudadanos SAÚL URIBE SAYAGO, Vicepresidente de Contabilidad delDel mismo modo, los ciudadanos SAÚL URIBE SAYAGO, Vicepresidente de Contabilidad del
BaBanco nco CoConstnstrucruccición ón C.C.A.A., , JOSJOSÉ É GGUUSTSTAAVO VO DI DI MAMASE SE UURBRBANANEJEJA A y y ELELIO IO SSAMAMIIR R 
MARCANO, participaron en la elaboración, autorización y suscripción de balances o estadosMARCANO, participaron en la elaboración, autorización y suscripción de balances o estados
financieros inexactos omitiendo registrar operaciones a fin de simular que el Banco Construcciónfinancieros inexactos omitiendo registrar operaciones a fin de simular que el Banco Construcción
C.A., podía cancelar totalmente sus obligaciones con los recursos recibidos por concepto deC.A., podía cancelar totalmente sus obligaciones con los recursos recibidos por concepto de
auxilio financiero.auxilio financiero.

En En vviirtrtud ud dedel l ffalallleciecimmiienento to dedel l ciciududadadanano o ELELIIO O SASAMIMIR R MAMARCRCAANONO, , se se dedecrcretetó ó elel
sobreseimiento de la causa que se le siguió ante el Juzgado Vigésimo Noveno de Primerasobreseimiento de la causa que se le siguió ante el Juzgado Vigésimo Noveno de Primera
Instancia en lo Penal Bancario con Competencia Nacional y de Salvaguarda del PatrimonioInstancia en lo Penal Bancario con Competencia Nacional y de Salvaguarda del Patrimonio
Público declinando la competencia para el conocimiento de la acción civil incoada por elPúblico declinando la competencia para el conocimiento de la acción civil incoada por el
Ministerio Público en un Juzgado Civil especializado en materia Bancaria, para intentar de formaMinisterio Público en un Juzgado Civil especializado en materia Bancaria, para intentar de forma
autónoma una nueva demanda civil contra los mencionados ciudadanos, ante los Tribunalesautónoma una nueva demanda civil contra los mencionados ciudadanos, ante los Tribunales
Civiles con competencia Bancaria a objeto de obtener el resarcimiento al Estado Venezolano delCiviles con competencia Bancaria a objeto de obtener el resarcimiento al Estado Venezolano del
daño patrimonial causado. De acuerdo a lo anteriormente expuesto y conforme a lo indicado endaño patrimonial causado. De acuerdo a lo anteriormente expuesto y conforme a lo indicado en



  

la sentencia de Primera y Segunda Instancia, los ciudadanos JOSÉ GUSTAVO DI MASEla sentencia de Primera y Segunda Instancia, los ciudadanos JOSÉ GUSTAVO DI MASE
UURBRBANEJAANEJA, , CACARMEN RMEN ELIELISA SA SOSSOSA A PÉREZPÉREZ, , SASAÚL ÚL UURIRIBE BE SASAYAGYAGO O y y ELIELIO O SASAMIMIR R 
MARCANO, al no acatar las estipulaciones establecidas para el manejo de los fondos otorgadosMARCANO, al no acatar las estipulaciones establecidas para el manejo de los fondos otorgados

 por  por FOGFOGADE ADE al al BANCO BANCO DE DE CONSTRUCONSTRUCCICCION ON C.A., C.A., a a través través de de los los contratos contratos de de auxilauxilioio
financiero y al elaborar, autorizar y suscribir balances o estado financiero inexactos, a los finesfinanciero y al elaborar, autorizar y suscribir balances o estado financiero inexactos, a los fines
de obtener dichos recursos ocasionando un perjuicio al Patrimonio Público Nacional, por cuantode obtener dichos recursos ocasionando un perjuicio al Patrimonio Público Nacional, por cuanto
la decisión de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia instó a ejercer la acciónla decisión de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia instó a ejercer la acción
civil autónoma ante los Tribunales Civiles con competencia en materia Bancaria procedieron encivil autónoma ante los Tribunales Civiles con competencia en materia Bancaria procedieron en
cumplimiento de las funciones que le son propias de acuerdo a lo previsto en el ordinal 1º delcumplimiento de las funciones que le son propias de acuerdo a lo previsto en el ordinal 1º del

artículo 34 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, en acatamiento a las instruccionesartículo 34 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, en acatamiento a las instruccionesimpartidas por el ciudadano Fiscal General de la República y por la Dirección de Salvaguarda deimpartidas por el ciudadano Fiscal General de la República y por la Dirección de Salvaguarda de
la Fiscalía General de la República.la Fiscalía General de la República.

Demandaron a los ciudadanos JOSÉ AUGUSTO DI MASE URBANEJA, CARMEN ELISADemandaron a los ciudadanos JOSÉ AUGUSTO DI MASE URBANEJA, CARMEN ELISA
SOSSOSA A PÉREZPÉREZ, , SASAÚL ÚL UURIRIBE BE SASAYAGYAGO, O, la la vviiuda uda del del falfallecilecido do ELIELIO O SASAMIR MARCAMIR MARCANONO
ciciudaudadandana a NORNORMA MA JOSJOSEFEFININA A GGIIL L DE DE MAMARCRCAANO NO y y demdemás ás herherederederos os si si llos os huhubibiereere;;
fundamentaron su pretensión en lo previsto en los artículos 1.185 y 1.195 del Código Civil parafundamentaron su pretensión en lo previsto en los artículos 1.185 y 1.195 del Código Civil para
que paguen y convengan la presente demanda o sean condenados por el Tribunal en losque paguen y convengan la presente demanda o sean condenados por el Tribunal en los
siguientes petitorios:siguientes petitorios:
1) 1) PagPagar ar lla a cancantitidadad d de de NONOVEVENTNTA A Y Y UUN N MIMIL L QUQUIININIENENTOTOS S SSESESENENTA TA Y Y OCOCHOHO
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA YMILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y
SEIS BOLIVARES (Bs. 91.568.458.576,ºº), como objeto inmediato de los daños causados alSEIS BOLIVARES (Bs. 91.568.458.576,ºº), como objeto inmediato de los daños causados al
Patrimonio Público provenientes de la conducta desplegada y expuesta con suficiente amplitudPatrimonio Público provenientes de la conducta desplegada y expuesta con suficiente amplitud
en este escrito, comprometiendo el pago que dicho daño ha causado al estado venezolano deen este escrito, comprometiendo el pago que dicho daño ha causado al estado venezolano de
manmanera era conjconjuntunta a y y solsoliidaridaria a de de llos os ciciudadaudadanos nos JOSJOSÉ É GGUUSTSTAVAVO O DI DI MAMASE SE UURBRBANANEJAEJA,,
CARMEN ELISA SOSA PÉREZ, SAÚL URIBE SAYAGO, la viuda del fallecido ELIO SAMIR CARMEN ELISA SOSA PÉREZ, SAÚL URIBE SAYAGO, la viuda del fallecido ELIO SAMIR 
MARCANO ciudadana NORMA JOSEFINA GIL DE MARCANO y demás herederos si losMARCANO ciudadana NORMA JOSEFINA GIL DE MARCANO y demás herederos si los
hubiere en cuanto a la herencia recibida por sus causantes siempre y cuando la hayan recibido ahubiere en cuanto a la herencia recibida por sus causantes siempre y cuando la hayan recibido a

 benefici beneficio de o de invinventario.entario.
2) Los intereses moratorios que dicho capital haya generado desde el día que se causaron los2) Los intereses moratorios que dicho capital haya generado desde el día que se causaron los
daños y hasta la ejecución de la sentencia definitivamente firme que a tales efectos serán fijadosdaños y hasta la ejecución de la sentencia definitivamente firme que a tales efectos serán fijados
y estimados en experticia complementaria al fallo, así como también solicitaron según el criterioy estimados en experticia complementaria al fallo, así como también solicitaron según el criterio
acogido por la Sala de Casación Civil del Tribunal Supremo de Justicia, la corrección monetariaacogido por la Sala de Casación Civil del Tribunal Supremo de Justicia, la corrección monetaria
(Indexación), que por contingencia inflacionaria sufra la referida cantidad de dinero durante el(Indexación), que por contingencia inflacionaria sufra la referida cantidad de dinero durante el

transcurso del juicio hasta su definitiva, calculada mediante experticia complementaria al fallo,transcurso del juicio hasta su definitiva, calculada mediante experticia complementaria al fallo,asimismo, los costos y costas del proceso.asimismo, los costos y costas del proceso.

En fecha 04 de febrero de 2002, se admitió la presente demanda para que compareciera dentroEn fecha 04 de febrero de 2002, se admitió la presente demanda para que compareciera dentro
de los veinte (20) días de despacho siguiente a la constancia en autos de la última de lasde los veinte (20) días de despacho siguiente a la constancia en autos de la última de las
citaciones que de los co-demandados se haga, a los fines de dar contestación a la demanda.citaciones que de los co-demandados se haga, a los fines de dar contestación a la demanda.
En En ffecha echa 21 21 de de octoctububre re de de 2002005, 5, lla a reprepresresententaciación ón jjudiudicicial al de de llos os ciciudaudadandanos os NORNORMAMA
JOJOSSEFEFIINA NA GGIIL L DE DE MMAARCRCAANONO, , vviiududa a de de ELELIIO O SSAAMIMIR R MAMARCRCAANONO, , ELELEOEONONOR R 
MARMARGGARIARITA TA MARCMARCANO ANO GGILIL, , ELIO ELIO SAMSAMIR IR MARMARCANO CANO GGIL, IL, OSWAOSWALDO LDO MARCMARCANOANO
GUZMAN, consignó escrito promoviendo la cuestión previa del ordinal 3º artículo 346 delGUZMAN, consignó escrito promoviendo la cuestión previa del ordinal 3º artículo 346 del
Código de Procedimiento Civil, siendo que la legitimación del Ministerio Público para actuar enCódigo de Procedimiento Civil, siendo que la legitimación del Ministerio Público para actuar en
la presente causa y conforme a la norma constitucional consagrada en el artículo 24 y lasla presente causa y conforme a la norma constitucional consagrada en el artículo 24 y las
disposiciones procedimentales se llegó a la conclusión que para la fecha en que fue interpuesta ladisposiciones procedimentales se llegó a la conclusión que para la fecha en que fue interpuesta la
demanda donde se encontraba vigente la Constitución de la Republica Bolivariana de Venezuelademanda donde se encontraba vigente la Constitución de la Republica Bolivariana de Venezuela

 promulg promulgada ada el 17 el 17 de nde novoviembre de iembre de 1999 y 1999 y para para el mes de el mes de juljulio del año io del año 1999 e1999 entró entró en vin vigencia elgencia el
Código Orgánico Procesal Penal, relativo a la extractividad, las norma contenidas en dichoCódigo Orgánico Procesal Penal, relativo a la extractividad, las norma contenidas en dicho
CódiCódigo se apligo se aplicarían desde carían desde su entrada su entrada en vien vigencigencia, a, por ser por ser una norma una norma de orden de orden procesal y estar procesal y estar 



  

vigente para la fecha en que se introdujo la demanda correspondía al ciudadano Procurador vigente para la fecha en que se introdujo la demanda correspondía al ciudadano Procurador 
General de la República incoar la acción que ahora interpuso la Fiscalía del Ministerio Público,General de la República incoar la acción que ahora interpuso la Fiscalía del Ministerio Público,
ya que el único legitimado para ejercer dicha acción derivada de la presunta comisión de unya que el único legitimado para ejercer dicha acción derivada de la presunta comisión de un
delito donde los imputados son particulares y no funcionarios públicos, tal y como lo consagra eldelito donde los imputados son particulares y no funcionarios públicos, tal y como lo consagra el
artículo 50 del Código Orgánico Procesal Penal que le fue aplicable al presente caso por tratarseartículo 50 del Código Orgánico Procesal Penal que le fue aplicable al presente caso por tratarse
de una acción civil derivada de la presunta comisión de un delito, de donde surgió la plenade una acción civil derivada de la presunta comisión de un delito, de donde surgió la plena
convicción de que la representación de la vindicta pública no tiene legitimación para incoar laconvicción de que la representación de la vindicta pública no tiene legitimación para incoar la
acción propuesta, por no tener la representación que se atribuye, razón por la cual opusieronacción propuesta, por no tener la representación que se atribuye, razón por la cual opusieron
como cuestión previa la prevista en el ordinal 3º del artículo 346 del Código de Procedimientocomo cuestión previa la prevista en el ordinal 3º del artículo 346 del Código de Procedimiento

Civil, la ilegitimidad de la vindicta pública para intentar el juicio por no tener la representaciónCivil, la ilegitimidad de la vindicta pública para intentar el juicio por no tener la representaciónque se que se le atrible atribuye. uye. AsAsimimisismo, el defecto de mo, el defecto de forma de forma de la demanda consagrada en la demanda consagrada en el artículel artículo 340o 340
del Código de Procedimiento Civil que si demandare la indemnización de daños y perjuicios, ladel Código de Procedimiento Civil que si demandare la indemnización de daños y perjuicios, la
especificación de estos y sus causas deben ser expresados en el libelo de la demanda, de loespecificación de estos y sus causas deben ser expresados en el libelo de la demanda, de lo
contrario ha lugar que se oponga como cuestión previa el defecto de forma de la demanda por contrario ha lugar que se oponga como cuestión previa el defecto de forma de la demanda por 
no no habhaberserse e llllenadenado o en en el el lliibelbelo o llos os reqrequiuisisitotos s que que iindndiica ca el el artartícuícullo o 34340 0 del del CóCódidiggo o dede
ProProcedcedimiimiento ento CivCivilil..

Ahora bien, la acción civil derivada del delito pudo definirse como la facultad de promover unAhora bien, la acción civil derivada del delito pudo definirse como la facultad de promover un
 proceso  proceso encaminado encaminado a a loglograr rar la la efectivefectividad idad de de la la reparareparación ción de de la la lesilesión ón infinferida, erida, directa directa oo
indirectamente al patrimonio moral y material de una persona frente a otra, la acción civil exindirectamente al patrimonio moral y material de una persona frente a otra, la acción civil ex
delito es el medio de hacer valer en sede penal o civil, el derecho a la reparación del dañodelito es el medio de hacer valer en sede penal o civil, el derecho a la reparación del daño
causado por el delito, siendo la que se otorgo al perjudicado de un delito, para exigirle a lacausado por el delito, siendo la que se otorgo al perjudicado de un delito, para exigirle a la
victima las restituciones, reparaciones e indemnizaciones que impone la Ley; siendo que lavictima las restituciones, reparaciones e indemnizaciones que impone la Ley; siendo que la
naturaleza jurídica de la acción civil derivada del delito, es de índole civil, pero por su nacimientonaturaleza jurídica de la acción civil derivada del delito, es de índole civil, pero por su nacimiento
y y depdepuracuraciión ón es es netnetamamentente e penpenalal, , popor r cuacuantnto o el el hechecho ho orioriggiinadnador or es es lla a iinfnfraccracciión ón sisin n llaa
existencia del delito ante la eventualidad de una sentencia absolutoria o de sobreseimiento, laexistencia del delito ante la eventualidad de una sentencia absolutoria o de sobreseimiento, la
cual careció de viabilidad el ejercicio de tal acción civil derivada de la penal, en tales supuestoscual careció de viabilidad el ejercicio de tal acción civil derivada de la penal, en tales supuestos
ya no se considero la responsabilidad civil como nacida de la penal sino simplemente del hechoya no se considero la responsabilidad civil como nacida de la penal sino simplemente del hecho
dodollososo, o, el el cuacual l perperdidió ó punpuniibibilliidad dad popor r lla a extextiincinción ón de de lla a acciacción ón penpenal al o o de de lla a penpena; a; llasas
características de la acción ex delito es que ésta es accesoria o conexa del delito, así como lacaracterísticas de la acción ex delito es que ésta es accesoria o conexa del delito, así como la

 penal tiende al c penal tiende al castigastigo del co del culpablulpable, e, la civla civil busca la restitución de la il busca la restitución de la cosa, cosa, la reparla reparación del dañoación del daño
y la indemnización de los perjuicios.y la indemnización de los perjuicios.

Que el ejercicio de la acción civil incoada por la representación Fiscal, sin tener la potestad paraQue el ejercicio de la acción civil incoada por la representación Fiscal, sin tener la potestad para

hacerlo intentó en contra de nuestra representada una reclamación civil como si hubiesenhacerlo intentó en contra de nuestra representada una reclamación civil como si hubiesen participado  participado en en la la acción acción penal penal por por el el cual cual fueron fueron condenacondenados dos los los otros otros codemandacodemandados dos comocomo
daños y perjuicios, toda vez que el hecho generador de esos presuntos daños no son imputable adaños y perjuicios, toda vez que el hecho generador de esos presuntos daños no son imputable a
nuestro representados al no serle imputable penalmente, debiendo los demandantes señalar nuestro representados al no serle imputable penalmente, debiendo los demandantes señalar 
específicamente los daños causados por los representantes al patrimonio público, pero al noespecíficamente los daños causados por los representantes al patrimonio público, pero al no
indicar dichos daños, o ser estas causas incorrectas, siendo procedente la oposición de laindicar dichos daños, o ser estas causas incorrectas, siendo procedente la oposición de la
cuestión previa del defecto de forma de la demanda.cuestión previa del defecto de forma de la demanda.
En fecha 21 de octubre de 2005, los abogados JOSÉ NEPTALI MARTINEZ NATERA yEn fecha 21 de octubre de 2005, los abogados JOSÉ NEPTALI MARTINEZ NATERA y
CARLOS JOSÈ ZAVARSE PABON, actuando en su carácter de apoderados judiciales de losCARLOS JOSÈ ZAVARSE PABON, actuando en su carácter de apoderados judiciales de los
co-demandados consignaron escrito alegando la ilegitimidad del Ministerio Público para actuar co-demandados consignaron escrito alegando la ilegitimidad del Ministerio Público para actuar 
en la presente causa, razón por la cual opusieron la cuestión previa del ordinal 3º artículo 346en la presente causa, razón por la cual opusieron la cuestión previa del ordinal 3º artículo 346
del Código de Procedimiento Civil, asimismo, la abogada YAJAIRA DA SILVA actuando en sudel Código de Procedimiento Civil, asimismo, la abogada YAJAIRA DA SILVA actuando en su
carácter de defensora judicial de los ciudadanos JOSÉ GUSTAVO DI MASE URBANEJA ycarácter de defensora judicial de los ciudadanos JOSÉ GUSTAVO DI MASE URBANEJA y
CARCARMEN ELISA SOSA PÉREZ contestó la deMEN ELISA SOSA PÉREZ contestó la demanda.manda.
El 08 de diciembre de 2005, la actora en representación del Fiscal Septuagésimo Séptimo delEl 08 de diciembre de 2005, la actora en representación del Fiscal Septuagésimo Séptimo del
Ministerio Publico de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, subsano losMinisterio Publico de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, subsano los
defectos u omisiones invocados por la demandada.defectos u omisiones invocados por la demandada.



  

El 01 de diciembre de 2005, la defensora judicial de los co- demandados ciudadanos JOSÉEl 01 de diciembre de 2005, la defensora judicial de los co- demandados ciudadanos JOSÉ
GUSTAVO DI MASE URBANEJA y CARMEN ELISA SOSA PÉREZ, consignó escrito deGUSTAVO DI MASE URBANEJA y CARMEN ELISA SOSA PÉREZ, consignó escrito de
contestación a la demanda.contestación a la demanda.
En fecha 08 de diciembre de 2005, la representación de la Vindicta Pública consignó escritoEn fecha 08 de diciembre de 2005, la representación de la Vindicta Pública consignó escrito
rechazando la cuestión previa alegada.rechazando la cuestión previa alegada.
En fecha 27 de octubre de 2006, este Tribunal dictó decisión interlocutoria declarando sin lugar En fecha 27 de octubre de 2006, este Tribunal dictó decisión interlocutoria declarando sin lugar 
la reposición de la causa, sin lugar la cuestión previa de ilegitimidad del Ministerio Público parala reposición de la causa, sin lugar la cuestión previa de ilegitimidad del Ministerio Público para
actuar en la presente causa y sin lugar la cuestión previa de defecto de forma del libelo de laactuar en la presente causa y sin lugar la cuestión previa de defecto de forma del libelo de la
demanda.demanda.

El El 08 08 de de didiciciembrembre e de de 20062006, , llos os apodapoderados erados jjudiudicicialales es de de llos os ciciudadudadanos anos SASAUUL L UURIRIBEBESSAAYAYAGGO O y y NORNORMA MA GGIIL L DE DE MAMARCRCAANONO, , papartrte e demdemanandadada da coconsnsiiggnanaroron n esescrcriito to dede
contestación al fondo de la demanda de conformidad con lo establecido en el artículo 361 delcontestación al fondo de la demanda de conformidad con lo establecido en el artículo 361 del
Código de procedimiento Civil.Código de procedimiento Civil.
En fecha 12 de enero de 2007, este Juzgado se pronunció en cuanto a la tercería declarándolaEn fecha 12 de enero de 2007, este Juzgado se pronunció en cuanto a la tercería declarándola
inadmisible.inadmisible.
En fecha 18 de abril de 2007, la parte demandada en representación de sus apoderadosEn fecha 18 de abril de 2007, la parte demandada en representación de sus apoderados

 judi judicialciales es consignó consignó escrito escrito solisolicitando citando la la acumulación acumulación de de conformiconformidad dad con con lo lo indiindicado cado en en elel
artículo 52 del Código de Procedimiento Civil.artículo 52 del Código de Procedimiento Civil.
El 18 de abril de 2007, la parte actora se opuso a la acumulación solicitada por la demandada deEl 18 de abril de 2007, la parte actora se opuso a la acumulación solicitada por la demandada de
conformidad con lo indicado en el artículo 81 ordinal 3º del Código de Procedimiento Civil; ésteconformidad con lo indicado en el artículo 81 ordinal 3º del Código de Procedimiento Civil; éste
TriTribunabunal l en en fechfecha a 26 26 de de abriabril de l de 20072007, , se se pronpronunciunció ó decldeclarando sin lugarando sin lugar ar lla a solsoliicicitud detud de
acumulación.acumulación.
En fecha 04 de mayo de 2007, la parte demandada ejerció el recurso de regulación deEn fecha 04 de mayo de 2007, la parte demandada ejerció el recurso de regulación de
competencia; el 07 de mayo de 2007, la Fiscal Septuagésimo Séptimo del Ministerio Público decompetencia; el 07 de mayo de 2007, la Fiscal Septuagésimo Séptimo del Ministerio Público de
esta Circunscripción Judicial, se opuso a la solicitud de Regulación de Competencia solicitadaesta Circunscripción Judicial, se opuso a la solicitud de Regulación de Competencia solicitada

 por la demanda por la demandada.da.
El 11 de julio de 2008, el Juzgado Superior Octavo en lo Civil y Mercantil Bancario conEl 11 de julio de 2008, el Juzgado Superior Octavo en lo Civil y Mercantil Bancario con
CoCommpepetetencnciia a NacNaciiononal al y y SSedede e en en lla a CCiiududad ad de de CaCararacascas, , remremiite te a a éséste te JuJuzgzgadado o cocopipiasas
certificadas de la decisión relativa al recurso de regulación de competencia de conformidad concertificadas de la decisión relativa al recurso de regulación de competencia de conformidad con
lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Civil, declarándola sin lugar.lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Civil, declarándola sin lugar.
IIII

ANALISANALISIS PROIS PROBATORIO.BATORIO.
DOCUMENTALES:DOCUMENTALES:

Se constata a los FOLIOS 30 AL 264 de la PIEZA I ,COPIA CERTIFICADA EXPEDIDA POR Se constata a los FOLIOS 30 AL 264 de la PIEZA I ,COPIA CERTIFICADA EXPEDIDA POR SECSECRETARETARIRIO O DEL DEL JUJUZGZGADO ADO QUQUINTO INTO DE DE EJECUEJECUCICION ON DEL DEL CICIRCURCUITO ITO JUJUDICDICIAIALL
PENAL DEL AREA METROPOLITANA DE CARACAS , RAFAEL ROMERO PIERLUISSIPENAL DEL AREA METROPOLITANA DE CARACAS , RAFAEL ROMERO PIERLUISSI
EL 25 DE OCTUBRE DE 2002 , DE ESCRITO DE FORMULACION DE CARGOS YEL 25 DE OCTUBRE DE 2002 , DE ESCRITO DE FORMULACION DE CARGOS Y
ANEXOANEXOS PRES PRESENTADOSENTADOS PS POR LAS FISCALES SEGUOR LAS FISCALES SEGUNDA NDA Y Y CUCUADRAGADRAGESIMASEGESIMASEGUUNDANDA
DEL DEL MIMININISTSTERERIO IO PUPUBLBLIICO CO DE DE LLA A CICIRCRCUUNSNSCRCRIIPCIPCION ON JUJUDIDICICIAAL L DEL DEL AAREREAA
METROPOLMETROPOLITAITANA NA DE DE CACARARACACAS S DRADRAS S MAMARIRISOL SOL MARMARQUQUEZ EZ ABABREU REU Y Y FRAFRANCINCIAA
MEJIAS ALVAREZ, ante el Juzgado Vigésimo Noveno de Primera Instancia en lo PenalMEJIAS ALVAREZ, ante el Juzgado Vigésimo Noveno de Primera Instancia en lo Penal
Bancario con Competencia Nacional y de Salvaguarda del Patrimonio Público con Sede en laBancario con Competencia Nacional y de Salvaguarda del Patrimonio Público con Sede en la
Ciudad de Caracas, por estar comisionadas por el ciudadano Fiscal General de la RepúblicaCiudad de Caracas, por estar comisionadas por el ciudadano Fiscal General de la República
mediante oficios Nros CRFE-1-8180-13461 del 18 de abril de 1994 y DGCRFE-6-8110-11624mediante oficios Nros CRFE-1-8180-13461 del 18 de abril de 1994 y DGCRFE-6-8110-11624
de fecha 18 de mayo de 1995, respectivamente en el expediente 0021 referido al juicio que conde fecha 18 de mayo de 1995, respectivamente en el expediente 0021 referido al juicio que con
momotitivvo o de de llos os AuAuxixilliios os FiFinannancicieroeros s ototorgorgadoados s por por el el FFondondo o de de GGaranarantítía a de de DepóDepósisitotos s yy
Protección Bancaria ( FOGADE) al Banco Construcción C.A y seguido ante ese Juzgado a losProtección Bancaria ( FOGADE) al Banco Construcción C.A y seguido ante ese Juzgado a los
ciciudaudadandanos os JOSJOSE E DI DI MAMASE SE UURBRBAANEJNEJAA, , PresPresiidendente, te, CACARLRLOS OS ALALBEBERTRTO O BBLALANCNCO,O,
Vice-Presidente Ejecutivo de Operaciones, ELIO SAMIR MARCANO, Primer Vice-PresidenteVice-Presidente Ejecutivo de Operaciones, ELIO SAMIR MARCANO, Primer Vice-Presidente
Ejecutivo por la comisión de los delitos de aprovechamiento o distracción de dinero concedidoEjecutivo por la comisión de los delitos de aprovechamiento o distracción de dinero concedido



  

 por or por organiganismos públismos públicos en cos en grados de grados de continuicontinuidad prdad prevevisto y sancionado isto y sancionado en een el artículo 71 orl artículo 71 ordinaldinal
12º de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público en concordancia con el artículo12º de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público en concordancia con el artículo
99 del Código Penal y Elaboración , Suscripción, Autorización y Certificación, Presentación y99 del Código Penal y Elaboración , Suscripción, Autorización y Certificación, Presentación y
Publicación de Balances o Estados Financieros Inexactos , con el objeto de que convengan enPublicación de Balances o Estados Financieros Inexactos , con el objeto de que convengan en

 pagar  pagar conjunta conjunta y y solisolidariamente dariamente al al FONDO FONDO DE DE GGARAARANTÍA NTÍA DE DE DEPÓSITOS DEPÓSITOS YY
PRPROTOTECECCCIIÓN ÓN BBAANCNCAARIRIA A (F(FOGOGAADEDE) ) llas as sisigguiuienentetes: s: 1) 1) NONOVEVENTNTA A Y Y UUN N MMIILL
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHOQUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
MIMIL L QUQUIININIENENTOTOS S SSETETENENTA TA Y Y SESEIIS S BBOLOLIIVAVARRES ES COCON N CCERERO O CECENTNTIIMOMOS S (B(Bs.s.
9191.56.568.48.45858.57.576,º6,ºº) º) popor r conconcepcepto to de de dañdaños os caucausadsados os al al patpatririmomoninio o púbpúblliico. co. DiDicha cha sumsumaa

corresponde al monto que por auxilios financieros le fue entregado al Banco Construcción por corresponde al monto que por auxilios financieros le fue entregado al Banco Construcción por FOGADE en el período comprendido entre el 27-1-94 al 28-4-94 .FOGADE en el período comprendido entre el 27-1-94 al 28-4-94 .
2) Los intereses vencidos y los que se sigan venciendo hasta la fecha del pago total y definitivo2) Los intereses vencidos y los que se sigan venciendo hasta la fecha del pago total y definitivo
sobre la cantidad demandada.sobre la cantidad demandada.
3) Las costas y costos del proceso.3) Las costas y costos del proceso.
Invocaron criterios de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia del 14-2-90 yInvocaron criterios de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia del 14-2-90 y
17-3-93 que establece que la indemnización de daños y perjuicios es una obligación de valor y17-3-93 que establece que la indemnización de daños y perjuicios es una obligación de valor y
que la indemnización para ser justa debe aplicársele el ajuste monetario y que la evaluación delque la indemnización para ser justa debe aplicársele el ajuste monetario y que la evaluación del
daño debe hacerse en el instante de la liquidación independientemente del valor en que sedaño debe hacerse en el instante de la liquidación independientemente del valor en que se
hubiere tasado para el momento de producirse. Para ello, solicitaron que al momento de lahubiere tasado para el momento de producirse. Para ello, solicitaron que al momento de la
ejecución de la sentencia se requiriera del Banco Central de Venezuela un informe sobre elejecución de la sentencia se requiriera del Banco Central de Venezuela un informe sobre el
índice inflacionario acaecido en nuestro país.índice inflacionario acaecido en nuestro país.
Se constatan a los folios 2 al 754 de la PIEZA II , copias certificadas POR RAFAEL ROMEROSe constatan a los folios 2 al 754 de la PIEZA II , copias certificadas POR RAFAEL ROMERO
PIERLUISSI EL 31 DE OCTUBRE DE 2002, SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DEPIERLUISSI EL 31 DE OCTUBRE DE 2002, SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE
EJECEJECUUCICION ON DEL DEL CICIRCRCUUITITO O JUJUDIDICICIAL AL PENAPENAL L DEL DEL ARAREA EA METMETROPOROPOLILITATANA NA DEDE
CARACAS , de la decisión dictada el 24-4-98, por el JUZGADO VIGÉSIMO NOVENO DECARACAS , de la decisión dictada el 24-4-98, por el JUZGADO VIGÉSIMO NOVENO DE
PRIMERA INSTANCIA EN LO PENAL BANCARIO CON COMPETENCIA NACIONAL YPRIMERA INSTANCIA EN LO PENAL BANCARIO CON COMPETENCIA NACIONAL Y
DE DE SASALVALVAGGUUARARDA DA DEL DEL PATPATRIRIMONIMONIO O PÚBLPÚBLICICO O CON CON SEDE SEDE EN EN LLA A CICIUUDADAD D DEDE
CARACAS ,en el expediente signado con la nomenclatura 0021-B, por el procedimiento deCARACAS ,en el expediente signado con la nomenclatura 0021-B, por el procedimiento de
delito de suscripción de Balances o Estados Financieros Inexactos en Grado de Co-Autoría,delito de suscripción de Balances o Estados Financieros Inexactos en Grado de Co-Autoría,
siendo el agraviante el ciudadano SAUL URIBE SAYAGO y el agraviado La Nación, en la quesiendo el agraviante el ciudadano SAUL URIBE SAYAGO y el agraviado La Nación, en la que
se declara: PRIMERO: Con fundamento en lo establecido en el articulo 43 del Código dese declara: PRIMERO: Con fundamento en lo establecido en el articulo 43 del Código de
Enjuiciamiento Criminal y 105 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público,Enjuiciamiento Criminal y 105 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público,
condena condena al proceal procesado csado ciudadano JOSE iudadano JOSE GGUUSTAVO DI MASE USTAVO DI MASE URBANEJARBANEJA, a , a cumplicumplir la per la pena dena de
tres (3) años y cuatro (4) meses de prisión, en el establecimiento penal que designe el Ejecutivotres (3) años y cuatro (4) meses de prisión, en el establecimiento penal que designe el Ejecutivo

 Nacional, como autor  Nacional, como autor responsaresponsable de la comisible de la comisión de los delitos de aprovechamiento o distracciónón de los delitos de aprovechamiento o distracciónde de didinernero o conconcedicedido do por por orgorganianismsmos os púpúblbliicos cos en en ggradrado o de de concontitinuinuidad dad y y de de co-co-autautoríoría,a,
sancionado en el ordinal 2º del articulo 71 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimoniosancionado en el ordinal 2º del articulo 71 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio
Público, en concordancia con lo establecido en los artículos 99 y 83 del Código Penal, así comoPúblico, en concordancia con lo establecido en los artículos 99 y 83 del Código Penal, así como
también al pago de las costas procesales tal y como lo establecen los artículos 296 de la Leytambién al pago de las costas procesales tal y como lo establecen los artículos 296 de la Ley
GGeneral de eneral de Bancos y Bancos y Otras Otras InstiInstituciones Financieras y 16, tuciones Financieras y 16, 34 del Código Penal. SEGU34 del Código Penal. SEGUNDO: ConNDO: Con
fundamento a lo establecido en el artículo 43 del Código de Enjuiciamiento Criminal y 105 de lafundamento a lo establecido en el artículo 43 del Código de Enjuiciamiento Criminal y 105 de la
LLey ey OrgOrgániánica ca de de SaSallvvagaguaruarda da del del PatPatririmomoninio o PúbPúblliico, co, concondendena a al al proprocescesado ado CACARLRLOSOS
ALBERTO BLANCO, a cumplir la pena de tres (3) años y cuatro (4) meses de prisión, en elALBERTO BLANCO, a cumplir la pena de tres (3) años y cuatro (4) meses de prisión, en el
establecimiento penal que designe el Ejecutivo Nacional como autor responsable de la comisiónestablecimiento penal que designe el Ejecutivo Nacional como autor responsable de la comisión
de los delitos de Aprovechamiento o Distracción de Dinero concedido por Organismo Públicosde los delitos de Aprovechamiento o Distracción de Dinero concedido por Organismo Públicos
en grado de continuidad y de Co-Autoría, previsto y sancionado en el ordinal 2º del articulo 71en grado de continuidad y de Co-Autoría, previsto y sancionado en el ordinal 2º del articulo 71
de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, en concordancia con lo establecidode la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, en concordancia con lo establecido
en los artículos 99 y 83 del Código Penal, así como también el pago de las costas procesales, talen los artículos 99 y 83 del Código Penal, así como también el pago de las costas procesales, tal
y como lo establecen los artículos 296 de la Ley General de Bancos y Otras Institucionesy como lo establecen los artículos 296 de la Ley General de Bancos y Otras Instituciones
Financieras, y 16, 34 del Código Penal. . .TERCERO: Condena a la ciudadana CARMENFinancieras, y 16, 34 del Código Penal. . .TERCERO: Condena a la ciudadana CARMEN
ELISA SOSA PEREZ, de conformidad con el articulo 43 del Código de Enjuiciamiento CriminalELISA SOSA PEREZ, de conformidad con el articulo 43 del Código de Enjuiciamiento Criminal



  

a cumplir la pena de dos (2) años cuatro (4) meses de prisión, en el establecimiento penal quea cumplir la pena de dos (2) años cuatro (4) meses de prisión, en el establecimiento penal que
desidesiggne ne el el EjEjecutiecutivvo o NaciNacional como onal como autoautora ra resporesponsabnsablle e de de lla a comicomisisión ón de de llos os deldeliitos tos dede
Aprovechamiento o Distracción de Dinero concedido por Organismo Públicos en grado deAprovechamiento o Distracción de Dinero concedido por Organismo Públicos en grado de
continuidad y de Co-Autoría, previsto y sancionado en el ordinal 2º del articulo 71 de la Leycontinuidad y de Co-Autoría, previsto y sancionado en el ordinal 2º del articulo 71 de la Ley
Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, en concordancia con lo establecido en losOrgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, en concordancia con lo establecido en los
artículos 99 y 83 del Código Penal, así como también el pago de las costas procesales, tal yartículos 99 y 83 del Código Penal, así como también el pago de las costas procesales, tal y
como lo establecen los artículos 296 de la Ley General de Bancos y Otras Institucionescomo lo establecen los artículos 296 de la Ley General de Bancos y Otras Instituciones
Financieras, y 16, 34 del Código Penal. CUARTO: Con fundamento a lo establecido en elFinancieras, y 16, 34 del Código Penal. CUARTO: Con fundamento a lo establecido en el
artiarticulculo o 43 43 del del CódCódiiggo o de de EnjEnjuiuiciciamiamiento ento CriCrimiminalnal, , condcondena ena al al procesprocesado ado SASAUUL L UURIRIBEBE

SAYAGO, a cumplir la pena de dos (2) años de prisión, como autor responsable de la comisiónSAYAGO, a cumplir la pena de dos (2) años de prisión, como autor responsable de la comisióndel delito de suscripción de balances o estados financieros inexactos en grado de Co-autoría,del delito de suscripción de balances o estados financieros inexactos en grado de Co-autoría,
 previ previsto esto en en el articulo 293 l articulo 293 de de la Ley la Ley GGeneraeneral de l de Bancos Bancos y otry otras as InstiInstituciones Financieras, tuciones Financieras, mas emas ell
 pago  pago de de las las costas costas procesaprocesales les tal tal y y como como lo lo establece establece los los artículos artículos 296 296 de de la la Ley Ley GGeneraeneral l dede
Bancos y Otras Instituciones Financieras, y 16, 34 ambos del Código Penal. QUINTO: ConBancos y Otras Instituciones Financieras, y 16, 34 ambos del Código Penal. QUINTO: Con
fundamento a lo establecido en el artículo 43 del Código de Enjuiciamiento Criminal se absuelvefundamento a lo establecido en el artículo 43 del Código de Enjuiciamiento Criminal se absuelve
al procesado MAURO NANNINI GAGGLIOLI, de los cargos Fiscales, previstos y sancionadosal procesado MAURO NANNINI GAGGLIOLI, de los cargos Fiscales, previstos y sancionados
en el ordinal 2º del articulo 71 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, enen el ordinal 2º del articulo 71 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, en
concordancia con lo establecido en los artículos 99 y 83 del Código Penal. SEXTO: Conconcordancia con lo establecido en los artículos 99 y 83 del Código Penal. SEXTO: Con
fundamento a lo establecido en el articulo 43 del Código de Enjuiciamiento Criminal se absuelvefundamento a lo establecido en el articulo 43 del Código de Enjuiciamiento Criminal se absuelve
al procesado MAURO BRUNO NANNINI SCOVINO, de los cargos Fiscales, encontrándoloal procesado MAURO BRUNO NANNINI SCOVINO, de los cargos Fiscales, encontrándolo
incurso en la comisión del delito de Aprovechamiento o Distracción de Dinero Concedido por incurso en la comisión del delito de Aprovechamiento o Distracción de Dinero Concedido por 
Organismo Publico en Grado de Continuidad y de Co-Autoria, sancionado en el ordinal 2º delOrganismo Publico en Grado de Continuidad y de Co-Autoria, sancionado en el ordinal 2º del
articulo 71 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Publico, en concordancia con loarticulo 71 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Publico, en concordancia con lo
establecido en los ordinales 99 y 83 del Código Penal . SEPTIMO: En lo atinente a laestablecido en los ordinales 99 y 83 del Código Penal . SEPTIMO: En lo atinente a la
RECLAMACION CIVIL intentada por las Representantes del Ministerio Público, por cuanto laRECLAMACION CIVIL intentada por las Representantes del Ministerio Público, por cuanto la
responsabilidad civil de los procesados es solidaria por provenir de un hecho punible cuyaresponsabilidad civil de los procesados es solidaria por provenir de un hecho punible cuya
comisión se les atribuye, y por cuanto una de las personas falleció declina la competencia delcomisión se les atribuye, y por cuanto una de las personas falleció declina la competencia del

 jui juicio civcio civil il a un a un Juzgado CivJuzgado Civil especiil especialializado zado en materen materia Bancaria. Oia Bancaria. OCTAVO: Se acordó CTAVO: Se acordó mantener mantener 
vviiggentes entes llas as MediMedidas das CauCauteltelares ares fifijjadas adas en en el el jjuiuicicio, o, y y llos os que que resulresultaren taren respresponsonsablables es sese
encontraran obligados a restituir, reparar e indemnizar los perjuicios ocasionados al Patrimonioencontraran obligados a restituir, reparar e indemnizar los perjuicios ocasionados al Patrimonio
Público.Público.
Se constata a los folios dos al noventa y seis de la pieza tres del expediente copia certificadaSe constata a los folios dos al noventa y seis de la pieza tres del expediente copia certificada
POR ANA GISELA SALAS EL 09 DE DICIEMBRE DE 2002, SECRETARIA DEL JUZGADOPOR ANA GISELA SALAS EL 09 DE DICIEMBRE DE 2002, SECRETARIA DEL JUZGADO
DE EJECUCION DEL CIRCUITO JUDICIAL PENAL DEL AREA METROPOLITANA DEDE EJECUCION DEL CIRCUITO JUDICIAL PENAL DEL AREA METROPOLITANA DE

CARACAS de sentencia de fecha 21-1-99, dictada por el Tribunal Superior de Salvaguarda delCARACAS de sentencia de fecha 21-1-99, dictada por el Tribunal Superior de Salvaguarda delPatrimonio Publico, que declaró: PRIMERO: Con fundamento a lo establecido en el artículo 43Patrimonio Publico, que declaró: PRIMERO: Con fundamento a lo establecido en el artículo 43
del Código de Enjuiciamiento Criminal y el artículo 105 de la Ley Orgánica de Salvaguarda deldel Código de Enjuiciamiento Criminal y el artículo 105 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del
Patrimonio Público, confirmando la sentencia dictada por el A-Quo, mediante la cual condenó alPatrimonio Público, confirmando la sentencia dictada por el A-Quo, mediante la cual condenó al
ciudadano JOSE GUSTAVO DI MASE URBANEJA, a cumplir la pena de tres (3) años , cuatrociudadano JOSE GUSTAVO DI MASE URBANEJA, a cumplir la pena de tres (3) años , cuatro
(4) meses de prisión en el establecimiento penal que designe el Ejecutivo Nacional, como autor (4) meses de prisión en el establecimiento penal que designe el Ejecutivo Nacional, como autor 
resresponponsabsablle e en en lla a comcomiisisión ón de de llos os deldeliitotos s de de AAproprovvechaechamimientento o o o DiDiststraccracciión ón de de DiDineronero
ConConcedicedido do por por OrgOrganianismsmo o PúblPúbliico co en en GGrado rado de de contcontiinuinuidad dad y y de de CoCo-Au-Autorítoría, a, prevpreviisto sto yy
sancionado en el artículo 71 ordinal 2º de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimoniosancionado en el artículo 71 ordinal 2º de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio
Público en concordancia con el articulo 99 y 83 del Código Penal, así como también al pago dePúblico en concordancia con el articulo 99 y 83 del Código Penal, así como también al pago de
las costas procesales establecidas en los artículos 296 de la Ley General de Bancos y Otraslas costas procesales establecidas en los artículos 296 de la Ley General de Bancos y Otras
InstiInstituciones Financituciones Financieras eras y 16, y 16, 34 del Códig34 del Código Peno Penal.al.
SEGUNDO: Dicha alzada confirma la sentencia dictada por el A-Quo mediante la cual condenaSEGUNDO: Dicha alzada confirma la sentencia dictada por el A-Quo mediante la cual condena
al ciudadano CARLOS ALBERTO BLANCO, a cumplir la pena de tres (3) años y seis (6)al ciudadano CARLOS ALBERTO BLANCO, a cumplir la pena de tres (3) años y seis (6)
meses de prisión, en el establecimiento penal que designe el Ejecutivo Nacional, así como elmeses de prisión, en el establecimiento penal que designe el Ejecutivo Nacional, así como el

 pago  pago de de las las costas costas procesales procesales establecidas establecidas en en los los artículos artículos 296 296 de de la la Ley Ley GGeneraeneral l de de bancos bancos yy
OtOtras ras IInstnstiitutucicioneones s FiFinannancicieras eras y y 1616, , 34 34 del del CóCódidiggo o PenaPenall. . TETERCRCERERO: O: Se Se absabsololvviió ó dede



  

conformidad con lo establecido en el artículo 43 del Código de Enjuiciamiento Criminal alconformidad con lo establecido en el artículo 43 del Código de Enjuiciamiento Criminal al
ciudadano CARLOS ALBERTO BLANCO, de los cargos que le fueron formulados por elciudadano CARLOS ALBERTO BLANCO, de los cargos que le fueron formulados por el
Ministerio Público. CUARTO: Se confirma la sentencia dictada por el A-Quo, mediante el cualMinisterio Público. CUARTO: Se confirma la sentencia dictada por el A-Quo, mediante el cual
condena a la procesada CARMEN ELISA SOSA PEREZ, a cumplir con la pena de dos (2) añoscondena a la procesada CARMEN ELISA SOSA PEREZ, a cumplir con la pena de dos (2) años
y y cucuatatro ro (4(4) ) memeseses s de de prpriisisiónón, , cocommo o autautorora a resrespoponsnsabablle e en en lla a cocomimisisión ón dedel l dedelliito to dede
Aprovechamiento o Distracción de Dinero concedido por Organismos Públicos en Grado deAprovechamiento o Distracción de Dinero concedido por Organismos Públicos en Grado de
Continuidad y de Co-Autoría, previstos y sancionados en el ordinal 22 artículo 71 de la LeyContinuidad y de Co-Autoría, previstos y sancionados en el ordinal 22 artículo 71 de la Ley
Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público. QUINTO: Se confirma la sentencia dictada por Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público. QUINTO: Se confirma la sentencia dictada por 
el A-Quo de conformidad con el artículo 43 del Código de Enjuiciamiento Criminal, condenandoel A-Quo de conformidad con el artículo 43 del Código de Enjuiciamiento Criminal, condenando

al procesado SAUL URIBE SAYAGO, a cumplir la pena de dos (2) años de prisión como autor al procesado SAUL URIBE SAYAGO, a cumplir la pena de dos (2) años de prisión como autor responsable en la comisión del delito de Aprovechamiento o Distracción de Dinero concedidoresponsable en la comisión del delito de Aprovechamiento o Distracción de Dinero concedido
 por  por Organismos Públicos en Organismos Públicos en GGrado rado de de ContiContinuidad y nuidad y de de Co-Autoría, Co-Autoría, previprevistos stos y y sancionados sancionados enen
el ordinal 22 articulo 71 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público. SEXTO: Seel ordinal 22 articulo 71 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público. SEXTO: Se
absuabsuelelvve e al al procesprocesado ado MAMAUURO RO NANNANNININI NI GGAGAGGGLLIOLIOLI, I, de de llos os cargcargos os foformurmullados ados por por llaa
Fiscalía Segunda y Cuadragésima Segunda del Ministerio Público de la Circunscripción JudicialFiscalía Segunda y Cuadragésima Segunda del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial
del Área del Área MetMetroporopolliitana tana de de CaracaCaracas, s, iincursncurso o en en lla a comcomiisisión ón del delidel delito to ApAprovrovechamechamiiento ento oo
Distracción de Dinero concedido por Organismos Públicos en Grado de Continuidad y deDistracción de Dinero concedido por Organismos Públicos en Grado de Continuidad y de
Co-Autoría. SEPTIMO: Se confirma la sentencia dictada por el A-Quo mediante el cual absolvióCo-Autoría. SEPTIMO: Se confirma la sentencia dictada por el A-Quo mediante el cual absolvió
al procesado MAURO NANNINI SCOVINO, de los cargos formulados por los representantesal procesado MAURO NANNINI SCOVINO, de los cargos formulados por los representantes
de la Fiscalía Segunda y Cuadragésima Segunda del Ministerio Público de la Circunscripciónde la Fiscalía Segunda y Cuadragésima Segunda del Ministerio Público de la Circunscripción
JudiciJudicial del Área al del Área MetropoliMetropolitana tana de Carde Caracas, acas, incurso en incurso en la comisila comisión deón del delil delito Aprovto Aprovechamiento oechamiento o
Distracción de Dinero concedido por Organismos Públicos en Grado de Continuidad y deDistracción de Dinero concedido por Organismos Públicos en Grado de Continuidad y de
Co-Autoría. OCTAVO: Se revoca la sentencia dictada por el Juzgado A-Quo mediante el cualCo-Autoría. OCTAVO: Se revoca la sentencia dictada por el Juzgado A-Quo mediante el cual
declinó el conocimiento de la acción civil en el presente juicio en un Juzgado de Primeradeclinó el conocimiento de la acción civil en el presente juicio en un Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil con competencia en materia Bancaria y en su lugar declara con lugar laInstancia en lo Civil con competencia en materia Bancaria y en su lugar declara con lugar la
acción civil incoada por los representantes del Ministerio Público en contra de los ciudadanosacción civil incoada por los representantes del Ministerio Público en contra de los ciudadanos
JOSE GUSTAVO DI MASE URBANEJA y CARMEN ELISA SOSA PEREZ, condenándolos alJOSE GUSTAVO DI MASE URBANEJA y CARMEN ELISA SOSA PEREZ, condenándolos al

 pago de  pago de los daños los daños y y perjuiciperjuicios os ocasionados ocasionados al Estado al Estado VenezVenezolano, olano, se se ordenó ordenó al Juzgado al Juzgado A-QuoA-Quo
que una vez ejecutado el presente fallo, acuerde la práctica de una experticia complementaria aque una vez ejecutado el presente fallo, acuerde la práctica de una experticia complementaria a
los fines de determinar el monto adeudado al mencionado organismo público, así como loslos fines de determinar el monto adeudado al mencionado organismo público, así como los
interese vencido calculados a una rata del doce por ciento (12%) anual, desde el momento de lainterese vencido calculados a una rata del doce por ciento (12%) anual, desde el momento de la
celebración de los contratos de conformidad con los artículos 100 y 249 del Código decelebración de los contratos de conformidad con los artículos 100 y 249 del Código de
ProProcedcediimimientento o CiCivviill. . NONOVEVENO: NO: SSe e dedeclclarara a sisin n llugugar ar lla a accacciión ón cicivviil l iincncoaoada da popor r llosos
represrepresentaentantes ntes del del MiMininistersteriio o PublPubliico, co, en en contrcontra a de de llos os ciciudadaudadanos nos CACARLRLOS OS ALALBERBERTOTO

BLBLANCANCO, O, MAMAUURO RO NANNINANNINI NI GGAGAGGGLILIOLI OLI y y MAMAUURO RO BRUBRUNO NO NANNINANNINI NI SCOVSCOVINO,INO,quedando revocadas las Medidas Cautelares que pesaban sobre los bienes propiedad de losquedando revocadas las Medidas Cautelares que pesaban sobre los bienes propiedad de los
mencionados ciudadanos. Se declaran sin lugar los recursos de apelación interpuestos por losmencionados ciudadanos. Se declaran sin lugar los recursos de apelación interpuestos por los
defensores JOSE GUSTAVO DI MASE URBANEJA, CARMEN ELISA SOSA PEREZ y SAULdefensores JOSE GUSTAVO DI MASE URBANEJA, CARMEN ELISA SOSA PEREZ y SAUL
URIBE SAYAGO; asimismo, se declara sin lugar el recurso de apelación interpuesto por losURIBE SAYAGO; asimismo, se declara sin lugar el recurso de apelación interpuesto por los
reprepreseresentntantantes es del del MiMininiststerierio o PúbPúblliico; co; y y parparcicialalmementnte e con con llugugar ar el el recurecurso rso de de apeapellaciaciónón
interpuesto por el defensor del ciudadano CARLOS ALBERTO BLANCO; queda parcialmenteinterpuesto por el defensor del ciudadano CARLOS ALBERTO BLANCO; queda parcialmente
confirmada la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia.confirmada la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia.
Riela al folio 97 de la pieza III de las actas procesales oficio en original emanado del TribunalRiela al folio 97 de la pieza III de las actas procesales oficio en original emanado del Tribunal
Supremo de Justicia, Sala Constitucional, y dirigido a la Fiscalía General de la República, con laSupremo de Justicia, Sala Constitucional, y dirigido a la Fiscalía General de la República, con la
fifinalnaliidad dad de de remiremititir r copicopias as certicertifificadas cadas por por el el secretsecretariario o de de lla a SalSala a CoConstnstiitucitucional JOSEonal JOSE
LLEOEONANARDRDO O REREQUQUENENAA, , de de lla a dedecicisisión ón didictctadada a el el 20 20 de de jjununiio o de de 20200202, , quque e dedeclclaróaró

 parcialmente  parcialmente con con luglugar ar la la acción acción de de amparo amparo constitucional interpuesto constitucional interpuesto por por los los abogados abogados JESUJESUSS
R. QUINTERO y FERNANDO QUINTERO CALCAÑO, contra la sentencia dictada el 21 deR. QUINTERO y FERNANDO QUINTERO CALCAÑO, contra la sentencia dictada el 21 de
enero de 1999; en consecuencia, anuló todo lo relativo a la condena en la acción civil, declaradaenero de 1999; en consecuencia, anuló todo lo relativo a la condena en la acción civil, declarada
en la sentencia de 21 de enero de 1999, del Tribunal Superior de Salvaguarda del Patrimonioen la sentencia de 21 de enero de 1999, del Tribunal Superior de Salvaguarda del Patrimonio
Público, incoando la acción civil que corresponde ante los Tribunales Civiles, manteniendo laPúblico, incoando la acción civil que corresponde ante los Tribunales Civiles, manteniendo la



  

medida cautelar dictada sobre los bienes de los accionantes por un lapso de seis meses contadosmedida cautelar dictada sobre los bienes de los accionantes por un lapso de seis meses contados
a partir del 28 de junio de 2002, de acuerdo a lo ordenado en la referida sentencia.a partir del 28 de junio de 2002, de acuerdo a lo ordenado en la referida sentencia.
A los folios 194 al 434 de la 3ra pieza Copias certificadas de los contratos de anticipo celebradosA los folios 194 al 434 de la 3ra pieza Copias certificadas de los contratos de anticipo celebrados
ententre re el el FoFondo ndo de de GGaranarantítía a de de DepDepósósiitotos s y y ProProtecteccición ón BaBancancariria a y y el el BaBanco nco CeCentntral deral de
Venezuela, con ocasión a los auxilios otorgados al Banco Construcción.Venezuela, con ocasión a los auxilios otorgados al Banco Construcción.
Las copias certificadas analizadas se acogen a tenor de lo estatuído en el artículo 112 del CódigoLas copias certificadas analizadas se acogen a tenor de lo estatuído en el artículo 112 del Código
de Procedimiento Civil, conteniendo el juicio penal y las decisiones proferidas que establecen lade Procedimiento Civil, conteniendo el juicio penal y las decisiones proferidas que establecen la
culpabilidad de los demandados en el tipo penal, y la decisión de la Sala Constitucional deculpabilidad de los demandados en el tipo penal, y la decisión de la Sala Constitucional de

 Nuestro  Nuestro Máximo TrMáximo Tribunalibunal, , que que dan dan luglugar ar a a la la reclamación reclamación civcivil y il y leglegitiitima ma al al MiniMinisterio sterio PúbliPúblicoco

 para  para incoarla.incoarla.Se observa a los folios 108 al 153 de la pieza Nº 3, copia certificada del Documento ConstitutivoSe observa a los folios 108 al 153 de la pieza Nº 3, copia certificada del Documento Constitutivo
EstEstatutatutos os SocSociialales es iinscrinscrito to bajbajo o el el Nº Nº 23, 23, TomTomo o 13-A del 13-A del 17-117-11-191-1955, 55, acta acta de de AsAsambamblleaea
Extraordinaria de Accionistas de fecha 21-3-91, que reforma estatutos, de BANCO DE LAExtraordinaria de Accionistas de fecha 21-3-91, que reforma estatutos, de BANCO DE LA
CONSTRUCCION Y DE ORIENTE C.A ( BANCO CONSTRUCCION C.A) expedida por elCONSTRUCCION Y DE ORIENTE C.A ( BANCO CONSTRUCCION C.A) expedida por el
Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda,Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda,

 plani planilllla a de de liliquidación quidación de de derecderechos hos Nº Nº 627753 627753 correspondcorrespondiente iente a a la la LiLiquidación quidación de de Arancel Arancel dede
los Derechos de Registro causados en el Registro Mercantil Segundo de la Circunscripciónlos Derechos de Registro causados en el Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción
Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda, recibido por la ciudadana AURA MARINAJudicial del Distrito Capital y Estado Miranda, recibido por la ciudadana AURA MARINA
RODRIGUEZ , en fecha 24 de Octubre de 2002 que acredita su exoneración. Oficio NºRODRIGUEZ , en fecha 24 de Octubre de 2002 que acredita su exoneración. Oficio Nº
FMP-24NN-0777-2002 del 22-10-02, en el que la Fiscal Vigésima Cuarta del Ministerio PúblicoFMP-24NN-0777-2002 del 22-10-02, en el que la Fiscal Vigésima Cuarta del Ministerio Público
a Nivel Nacional solicita le sean expedidas las copias certificadas descritas. Formato de trámitea Nivel Nacional solicita le sean expedidas las copias certificadas descritas. Formato de trámite
ante el Registro Mercantil en el que se autoriza la funcionario Minelda Perdomo para elaborarlaante el Registro Mercantil en el que se autoriza la funcionario Minelda Perdomo para elaborarla

 junto a la ciudadana Registradora. junto a la ciudadana Registradora.
Se constata en los folios 154 al 164 de la tercera pieza, copia certificada del acta de AsambleaSe constata en los folios 154 al 164 de la tercera pieza, copia certificada del acta de Asamblea
Extraordinaria de Accionistas Nº 92 de fecha 30-3-93, que resuelve aumento de capital a Un MilExtraordinaria de Accionistas Nº 92 de fecha 30-3-93, que resuelve aumento de capital a Un Mil
Millones de Bolívares y modifica la base tercera del Documento Constitutivo y de los artículos 5Millones de Bolívares y modifica la base tercera del Documento Constitutivo y de los artículos 5
y 6 de los Estatutos Sociales de BANCO DE LA CONSTRUCCION Y DE ORIENTE C.A (y 6 de los Estatutos Sociales de BANCO DE LA CONSTRUCCION Y DE ORIENTE C.A (
BABANCNCO O COCONSNSTRTRUUCCCCIION ON CC.A.A) ) exexpepedidida da popor r el el RRegegiiststro ro MeMercarcantntiil l SSegegunundo do de de llaa
CiCircunsrcunscricripcipción ón JudiJudicicial al del del DiDistrstriito to CapCapiital tal y y EstEstado ado MiMirandaranda, , plplanianilllla a de de lliiquiquidacidación ón dede
derechos Nº 628522 y 628523 correspondientes a la Liquidación de Arancel de los Derechos dederechos Nº 628522 y 628523 correspondientes a la Liquidación de Arancel de los Derechos de
Registro causados en el Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del DistritoRegistro causados en el Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito
Capital y Estado Miranda, recibido por la ciudadana AURA MARINA RODRIGUEZ , 9-11-02Capital y Estado Miranda, recibido por la ciudadana AURA MARINA RODRIGUEZ , 9-11-02
que acredita su exoneración. Oficio Nº FMP-24NN-0841-2002 del 6-11-02, en el que la Fiscalque acredita su exoneración. Oficio Nº FMP-24NN-0841-2002 del 6-11-02, en el que la Fiscal
Vigésima Cuarta del Ministerio Público a Nivel Nacional solicita le sean expedidas las copiasVigésima Cuarta del Ministerio Público a Nivel Nacional solicita le sean expedidas las copias

certificadas descritas. Formato de trámite ante el Registro Mercantil en el que se autoriza a lacertificadas descritas. Formato de trámite ante el Registro Mercantil en el que se autoriza a lafuncionario María Mejías para elaborarla junto a la ciudadana Registradora.funcionario María Mejías para elaborarla junto a la ciudadana Registradora.
Del Folio 173 al 186, pieza III se observa copia Certificada de Acta de Asamblea GeneralDel Folio 173 al 186, pieza III se observa copia Certificada de Acta de Asamblea General
Ordinaria de Accionista de la Compañía Anónima Banco Construcción, celebrada el 30 deOrdinaria de Accionista de la Compañía Anónima Banco Construcción, celebrada el 30 de
marzo de 1993, registrada en fecha 01 de abril de 1993, ante el Registro Mercantil Segundo demarzo de 1993, registrada en fecha 01 de abril de 1993, ante el Registro Mercantil Segundo de
la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda.la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda.
Las documentales estudiadas se acogen por ser certificaciones de fotostatos libradas a tenor deLas documentales estudiadas se acogen por ser certificaciones de fotostatos libradas a tenor de
lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimiento Civil, evidenciando la constituciónlo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimiento Civil, evidenciando la constitución
de la entidad financiera auxiliada y posteriores reformas estatutarias, así como las designacionesde la entidad financiera auxiliada y posteriores reformas estatutarias, así como las designaciones
a cargos directivos a los fines legales pertinentes.a cargos directivos a los fines legales pertinentes.

Se constata a los folios 189 y 190 pieza III oficio número PRE-3474, de fecha 13 de diciembreSe constata a los folios 189 y 190 pieza III oficio número PRE-3474, de fecha 13 de diciembre
de 2002, emanado del Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria (FOGADE),de 2002, emanado del Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria (FOGADE),
sussuscricrita ta por por su su PresiPresidentdente e ciciudadudadano ano RómRómululo o HenríHenríquez quez NavNavarretearrete, , didiririggiido do a a lla a FiFiscalscalíaía
ViViggésiésima ma CuaCuarta rta a a NiNivvel el NaciNacional con onal con ComCompetenpetencicia a PlPlena, ena, en en el el que que remiremite te iinfnformormaciaciónón
solicitada mediante Oficio Nº FMP-24NN-07762002, de fecha 22 de Octubre de 2002, con lossolicitada mediante Oficio Nº FMP-24NN-07762002, de fecha 22 de Octubre de 2002, con los
siguientes recaudos: en los folios 191 y 192 cuadro, en original, que refleja la situación de lasiguientes recaudos: en los folios 191 y 192 cuadro, en original, que refleja la situación de la



  

deuda del Banco Construcción al 31-10-2002, por los auxilios financieros otorgados en eldeuda del Banco Construcción al 31-10-2002, por los auxilios financieros otorgados en el
año1.994, elaborada por la Gerencia General de Operaciones del Organismo, en dicho cuadro seaño1.994, elaborada por la Gerencia General de Operaciones del Organismo, en dicho cuadro se
reflejan los montos otorgados, las amortizaciones efectuadas a capital e interés y los saldos dereflejan los montos otorgados, las amortizaciones efectuadas a capital e interés y los saldos de
los intereses adeudados, que por las sumas de SEISCIENTOS MILLONES DE BOLIVARES (los intereses adeudados, que por las sumas de SEISCIENTOS MILLONES DE BOLIVARES (
Bs. 600.000.000,ºº) al 22-11-02 arroja la suma de DOS MIL QUINIENTOS DIECINUEVEBs. 600.000.000,ºº) al 22-11-02 arroja la suma de DOS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA YMILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES BOLIVARES CON TREINTA Y TRES CENTIMOS ( Bs 2.519.495.333,33); y por TRES BOLIVARES CON TREINTA Y TRES CENTIMOS ( Bs 2.519.495.333,33); y por 
CIENTO DIECISEICIENTO DIECISEITE MILLONES NOVENTA MIL BOLIVATE MILLONES NOVENTA MIL BOLIVARES ( RES ( Bs. 117.Bs. 117.090.000.000,090.000.000,ºº) laºº) la
cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MILcantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL

MIMILLLLONONES ES CCUUAATRTROCOCIIENENTOTOS S NONOVEVENTNTA A Y Y TRTRES ES MIMIL L OCOCHEHENTNTA A Y Y CCUUAATRTROOBOLIVARES CON CINCUENTA CENTIMOS ( Bs. 385.836.493.084,50). Y al folio 193 piezaBOLIVARES CON CINCUENTA CENTIMOS ( Bs. 385.836.493.084,50). Y al folio 193 pieza
III cuadro en original que indica el tipo de activo entregado y la amortización efectuada conIII cuadro en original que indica el tipo de activo entregado y la amortización efectuada con
ocasión a dichas transferencias 8 auxilios financieros), que refleja un total en efectivo, bienes,ocasión a dichas transferencias 8 auxilios financieros), que refleja un total en efectivo, bienes,
mumueblebles, es, iinmnmuebueblles, es, ( ( expexpropropiiaciacionones, es, dacdaciioneones s en en pagpago) o) cartcartera era de de crédcrédiito, to, cartcartera era dede
inversiones por la suma de TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOSinversiones por la suma de TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS
MIMILLLLONONES ES CCIIENENTO TO OCOCHEHENTNTA A Y Y NUNUEVEVE E MIMIL L CCIIENENTO TO CUCUAARRENENTA TA Y Y OCOCHOHO
BOLIVARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTIMOS ( Bs. 38.872.189.148,99). A los foliosBOLIVARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTIMOS ( Bs. 38.872.189.148,99). A los folios
187 al 434 copias certificadas de los contratos de anticipo celebrados entre el Fondo de Garantía187 al 434 copias certificadas de los contratos de anticipo celebrados entre el Fondo de Garantía
de Depósitos y Protección Bancaria y el Banco Central de Venezuela, con ocasión a los auxiliosde Depósitos y Protección Bancaria y el Banco Central de Venezuela, con ocasión a los auxilios
otorgados al Banco Construcción.otorgados al Banco Construcción.
A los folios 187 al 434 de la 3ra pieza se constata oficio número PRE-3474, de fecha 13 deA los folios 187 al 434 de la 3ra pieza se constata oficio número PRE-3474, de fecha 13 de
diciembre de 2002, emanado del Fondo de Garantía de Deposito y Protección Bancaria, suscritadiciembre de 2002, emanado del Fondo de Garantía de Deposito y Protección Bancaria, suscrita

 por  por su su Presidente Presidente ciudadano ciudadano RómulRómulo o Henríquez Henríquez Navarrete, Navarrete, diridirigigido do a a la la FiFiscalía scalía VigVigésimaésima
CuaCuarta rta a a NiNivvel el NaciNacional con onal con ComCompetenpetencicia a PlPlena, ena, en en el el que que remiremite te iinfnformormaciación ón solsoliicicitadatada
mediante Oficio Nº FMP-24NN-07762002, de fecha 22 de Octubre de 2002, discriminado en losmediante Oficio Nº FMP-24NN-07762002, de fecha 22 de Octubre de 2002, discriminado en los
siguientes puntos 1º, 2º y 3º : 1) Cuadro en original el cual se refleja la situación de la deuda delsiguientes puntos 1º, 2º y 3º : 1) Cuadro en original el cual se refleja la situación de la deuda del
Banco Construcción al 31-10-2002, por los auxilios financieros otorgados en el año1.994,Banco Construcción al 31-10-2002, por los auxilios financieros otorgados en el año1.994,
elaborada por la Gerencia General de Operaciones del Organismo, en dicho cuadro se reflejanelaborada por la Gerencia General de Operaciones del Organismo, en dicho cuadro se reflejan
los montos otorgados, las amortizaciones efectuadas a capital e interés y los saldos de loslos montos otorgados, las amortizaciones efectuadas a capital e interés y los saldos de los
intereses adeudados.intereses adeudados.
2) Cuadro en original el cual indica el tipo de activo entregado y la amortización efectuada con2) Cuadro en original el cual indica el tipo de activo entregado y la amortización efectuada con
ocasión a dichas transferencias.ocasión a dichas transferencias.
Las documentales analizadas se acogen de conformidad con lo establecido en el artículo 444 delLas documentales analizadas se acogen de conformidad con lo establecido en el artículo 444 del
Código de Procedimiento Civil mereciendo fe al sentenciador, por cuanto demuestra el estado deCódigo de Procedimiento Civil mereciendo fe al sentenciador, por cuanto demuestra el estado de

lla a deuddeuda a que que manmantitiene ene lla a iinstnstiitucitución ón fifinancinanciera era con con el Fondo el Fondo de de GGarantíarantía a de de DepóDepósisitos tos yyProProteteccicción ón BaBancncariaria a ( ( FFOGOGAADEDE) ) en en vviirtrtud ud de de llos os auauxixilliios os ffiinanancnciieroeros, s, ququedaedandndo o enen
consecuencia reconocidas y surtiendo todos sus efectos legales.consecuencia reconocidas y surtiendo todos sus efectos legales.
Se constata a los folios 108 al 111, pieza VI copias fotostáticas de los oficios Nos. DS-21-8180-5Se constata a los folios 108 al 111, pieza VI copias fotostáticas de los oficios Nos. DS-21-8180-5
de fecha 27 de agosto de 2002 signado con los números 37.846, 37.847, 37.848 y 37.849, todosde fecha 27 de agosto de 2002 signado con los números 37.846, 37.847, 37.848 y 37.849, todos
emanemanados ados de de lla a FiFiscalscalía ía GGeneral de eneral de lla a RepRepúblúbliica ca didiririggiidos dos resprespectiectivvamentamente e a a lla a ciciudadudadanaana
RAIZA RODRIGUEZ, Fiscal Vigésimo Cuarta del Ministerio Público, LUISA ORTEGA FiscalRAIZA RODRIGUEZ, Fiscal Vigésimo Cuarta del Ministerio Público, LUISA ORTEGA Fiscal
Sexta del Ministerio Público, VICTOR MARQUEZ Fiscal Vigésimo Noveno y NANCY BELLOSexta del Ministerio Público, VICTOR MARQUEZ Fiscal Vigésimo Noveno y NANCY BELLO
CONDE Fiscal Septuagésimo Séptimo del Ministerio Público, en el que dichos Fiscales fueronCONDE Fiscal Septuagésimo Séptimo del Ministerio Público, en el que dichos Fiscales fueron
autorizados para el ejercicio de la acción civil en contra de los ciudadanos JOSE GUSTAVO DIautorizados para el ejercicio de la acción civil en contra de los ciudadanos JOSE GUSTAVO DI
MASE y CARMEN ELISA SOSA.MASE y CARMEN ELISA SOSA.
Riela al folio 127 pieza VI copia fotostática de oficio Nº DS-1- ( ilegible) de fecha 28 deRiela al folio 127 pieza VI copia fotostática de oficio Nº DS-1- ( ilegible) de fecha 28 de
noviembre de 2002 emanados del Despacho del Fiscal General de la República dirigido a lanoviembre de 2002 emanados del Despacho del Fiscal General de la República dirigido a la
ciciudaudadandana a ILILSE SE GGRARATERTEROL OL ZZAABABALLAA, , DiDirectrectora ora de de SaSallvvagaguaruarda da en en el el quque e se se ggiiranran
instrucciones acerca del ejercicio de todas las acciones que sean procedentes a fin de hacer instrucciones acerca del ejercicio de todas las acciones que sean procedentes a fin de hacer 
efectivefectiva la rea la reparacparación de los daños ión de los daños causados causados al patrimonial patrimonio público.o público.
Del folio 112 al 117 pieza VI de las actas procesales se evidencia fotostatos de contrato deDel folio 112 al 117 pieza VI de las actas procesales se evidencia fotostatos de contrato de



  

auauxixilliio o ffiinanancnciiero ero celcelebebrarado do enentrtre e el el FOFONDNDO O DE DE GGAARARANTNTIIA A DE DE DEDEPOSPOSIITOTOS S YY
PROTECCION BANCARIA ( FOGADE) Y EL BANCO CONSTRUCCION C.A suscrito elPROTECCION BANCARIA ( FOGADE) Y EL BANCO CONSTRUCCION C.A suscrito el
8-6-94.8-6-94.
Los fotostatos bajo estudio no pueden ser acogidos de conformidad con lo establecido en elLos fotostatos bajo estudio no pueden ser acogidos de conformidad con lo establecido en el
artículo 429 del Código de Procedimiento Civil en razón de que no son del tipo de documentosartículo 429 del Código de Procedimiento Civil en razón de que no son del tipo de documentos
que producidos en copia fotostáticas puedan producir efectos probatorios en virtud de que noque producidos en copia fotostáticas puedan producir efectos probatorios en virtud de que no
son reproducciones de documentos públicos o privados reconocidos o tenidos legalmente por son reproducciones de documentos públicos o privados reconocidos o tenidos legalmente por 
reconocidos.reconocidos.
Riela a los folios 37 al 46 de la IV pieza de las actas procesales oficio remitido por la NotarioRiela a los folios 37 al 46 de la IV pieza de las actas procesales oficio remitido por la Notario

PúblPúblico ico UUndécimndécimo o del del MuniMunicipcipio io LiLibertador bertador del del DisDistritrito to CapiCapital con tal con copicopias as certicertifificadas cadas dedecontratos de arrendamiento financiero de bienes muebles y fianza suscritos por el ciudadanocontratos de arrendamiento financiero de bienes muebles y fianza suscritos por el ciudadano
SAUL URIBE SAYAGO en su carácter de Presidente de la empresa MEDICA SURIBE C.A conSAUL URIBE SAYAGO en su carácter de Presidente de la empresa MEDICA SURIBE C.A con
BANCO CARACAS C.A BANCO UNIVERSAL , en fechas 25-2-02 y 15-2-02 ,anotados bajoBANCO CARACAS C.A BANCO UNIVERSAL , en fechas 25-2-02 y 15-2-02 ,anotados bajo
los Nºs 23 y 24, ambos del Tomo 31 respectivamente..los Nºs 23 y 24, ambos del Tomo 31 respectivamente..
LaLas s docudocumentmentalales es analanaliizadas zadas no no puedpueden en ser ser acogacogiidas das por por ser ser iimpmpertiertinentnentes es al no al no aportaportar ar 
elementos probatorios relativos al asunto que se ventila, si bien está relacionado con uno de loselementos probatorios relativos al asunto que se ventila, si bien está relacionado con uno de los
demandados, por lo que se desestiman.demandados, por lo que se desestiman.
En el caso que nos ocupa el juicio tienen su origen en otro penal que es esencial para que tengaEn el caso que nos ocupa el juicio tienen su origen en otro penal que es esencial para que tenga
efecto y la acción civil fue ordenado su ejercicio al Ministerio Público, por la Sala Constitucionalefecto y la acción civil fue ordenado su ejercicio al Ministerio Público, por la Sala Constitucional
de Nuestro Máximo Tribunal quien ha acudido al órgano Jurisdiccional para ejercerlo, ya quede Nuestro Máximo Tribunal quien ha acudido al órgano Jurisdiccional para ejercerlo, ya que
tiene en su poder toda la actividad necesaria para la adquisición y conservación de los elementostiene en su poder toda la actividad necesaria para la adquisición y conservación de los elementos
de convicción que arrojan los medios probatorios, y los analizados en el juicio penal surtende convicción que arrojan los medios probatorios, y los analizados en el juicio penal surten
efectos de la prejudiciales sobre lo civil.efectos de la prejudiciales sobre lo civil.
El objeto de la acción civil de la naturaleza de la incoada, es la restitución, la reparación eEl objeto de la acción civil de la naturaleza de la incoada, es la restitución, la reparación e
indemnización de los daños y perjuicios causados por el delito, en consecuencia, los legitimadosindemnización de los daños y perjuicios causados por el delito, en consecuencia, los legitimados
activos la víctima o sus herederos contra el autor y los partícipes del delito y, en su caso, contraactivos la víctima o sus herederos contra el autor y los partícipes del delito y, en su caso, contra
el tercero civilmente responsable después que la sentencia penal quede firme.el tercero civilmente responsable después que la sentencia penal quede firme.
La Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras , así como la Ley Especial deLa Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras , así como la Ley Especial de
Protección a los Depositantes y de Regulación de Emergencias en las Instituciones FinancierasProtección a los Depositantes y de Regulación de Emergencias en las Instituciones Financieras
vigentes entonces, establecieron los auxilios financieros como mecanismo para garantizar lavigentes entonces, establecieron los auxilios financieros como mecanismo para garantizar la
estabestabiilliidad dad del del sisistemstema a fifinancinanciero, ero, contcontemplemplándosándose e su su iimplmplemenementacitación ón ante ante probprobllemas emas dede
liquidez, resultando indispensable una planificación de medidas que logren la rehabilitación, paraliquidez, resultando indispensable una planificación de medidas que logren la rehabilitación, para
así asegurar la recuperación de la institución financiera a quien se ha auxiliado y el reintegro deasí asegurar la recuperación de la institución financiera a quien se ha auxiliado y el reintegro de
los fondos suministrados, y son otorgados por el FONDO DE GARANTIA DE DEPOSITOS Ylos fondos suministrados, y son otorgados por el FONDO DE GARANTIA DE DEPOSITOS Y

PROTECCION BANCARIA (FOGADE) .PROTECCION BANCARIA (FOGADE) .En efecto, el daño sea material o moral debe provenir del hecho ilícito por lo que debeEn efecto, el daño sea material o moral debe provenir del hecho ilícito por lo que debe
corroborarse que el ente a quien se demanda incurrió en tal ilícito civil, así consista éste, en uncorroborarse que el ente a quien se demanda incurrió en tal ilícito civil, así consista éste, en un
hecho voluntario o no, imprudente, negligente o en un acto abusivo del derecho.hecho voluntario o no, imprudente, negligente o en un acto abusivo del derecho.
En tal sentido el tratadista Henry De Page (Traité Elémentaire du Droit Civil Belge, tomo 2ºEn tal sentido el tratadista Henry De Page (Traité Elémentaire du Droit Civil Belge, tomo 2º

 pági página na 846) 846) al al tratar tratar de de la la opiniopinión ón dominante dominante en en la la materia, materia, asienta: asienta: “ “ Es Es indudable indudable que que en en lala
cuestión de las relaciones entre la responsabilidad contractual y la responsabilidad aquiliana, lacuestión de las relaciones entre la responsabilidad contractual y la responsabilidad aquiliana, la
mayor parte de la doctrina y en esta mayoría se incluyen los mejores civilistas, se pronuncian amayor parte de la doctrina y en esta mayoría se incluyen los mejores civilistas, se pronuncian a
favor de la separación de las dos responsabilidades. La responsabilidad aquiliana no se presentafavor de la separación de las dos responsabilidades. La responsabilidad aquiliana no se presenta
si las partes están unidas por los vínculos de un contrato. Las cualidades de parte contratante ysi las partes están unidas por los vínculos de un contrato. Las cualidades de parte contratante y
de tercero son inconciliables: o se es uno o se es otro. Luego la responsabilidad aquiliana node tercero son inconciliables: o se es uno o se es otro. Luego la responsabilidad aquiliana no
concierne sino a los terceros…….”concierne sino a los terceros…….”

 No  No obstante obstante nuestro nuestro Máximo Tribunal Máximo Tribunal ha ha establecido eestablecido el crl criteriiterio o que que pueden pueden acumularse acumularse las doslas dos
responsabilidades, y en fallo de fecha 05-05-1998 consideró “ la presencia de una relaciónresponsabilidades, y en fallo de fecha 05-05-1998 consideró “ la presencia de una relación
concontratractuctual al ententre re llas as parpartes tes no no iimpmpiide de quque e lla a ocuocurrerrencincia a de de un un hechecho ho iillícíciito to ggenerenere e ununaa
indemnización derivada del mismo”, de manera que para que proceda la reclamación planteada ,indemnización derivada del mismo”, de manera que para que proceda la reclamación planteada ,
la actividad probatoria debe estar dirigida a evidenciar el incumplimiento de las obligacionesla actividad probatoria debe estar dirigida a evidenciar el incumplimiento de las obligaciones



  

contractuales.contractuales.
Para que exista esa responsabilidad es preciso demostrar la comisión de un hecho ilícito penal oPara que exista esa responsabilidad es preciso demostrar la comisión de un hecho ilícito penal o
civil. En el caso de autos ello ha quedado demostrado el ilícito penal, con la decisión dictada por civil. En el caso de autos ello ha quedado demostrado el ilícito penal, con la decisión dictada por 
el Tribunal Superior de Salvaguarda del Patrimonio Publico (21-1-99) y ésta decisión conformael Tribunal Superior de Salvaguarda del Patrimonio Publico (21-1-99) y ésta decisión conforma
un título ejecutivo para la presente reclamación.un título ejecutivo para la presente reclamación.
Por otra parte el artículo 47 de la Ley de Regulación de la Emergencia Financiera vigente alPor otra parte el artículo 47 de la Ley de Regulación de la Emergencia Financiera vigente al
mommomento ento de de otootorgrgarse arse llos os auxiauxilliios os fifinancinancieros eros estaestablblece ece que que llos os prespresiidentdentes, es, didirectirectivvos,os,
liquidadores, ejecutivos, administradores, funcionarios y auditores de instituciones financierasliquidadores, ejecutivos, administradores, funcionarios y auditores de instituciones financieras
intervenidas o en liquidación o de las que hayan pasado a control del Estado con ocasión de laintervenidas o en liquidación o de las que hayan pasado a control del Estado con ocasión de la

emergencia financiera, (…) como de sus empresas relacionadas responderán solidariamente conemergencia financiera, (…) como de sus empresas relacionadas responderán solidariamente consu su papatrtriimomoninio o perpersosonanal l popor r llos os dadañoños s y y peperjrjuiuicicios os ococasasiiononadados os popor r susus s actactos os a a didichachass
instituciones o a terceros.instituciones o a terceros.
Los hechos ilícitos civiles son el resultado de una acción u omisión consideradas por nuestroLos hechos ilícitos civiles son el resultado de una acción u omisión consideradas por nuestro
legislador como ofensivas de un derecho ajeno, de naturaleza ilícita, por ser contrarias al normallegislador como ofensivas de un derecho ajeno, de naturaleza ilícita, por ser contrarias al normal
desenvolvimiento de las relaciones de los hombres en sociedad, resultando sancionadas con ladesenvolvimiento de las relaciones de los hombres en sociedad, resultando sancionadas con la
acción de reparación.acción de reparación.
De la revisión y análisis del acervo probatorio ha quedado evidenciada que los demandadosDe la revisión y análisis del acervo probatorio ha quedado evidenciada que los demandados
elaboraron, autorizaron y suscribieron estados financieros inexactos para obtener las sumaselaboraron, autorizaron y suscribieron estados financieros inexactos para obtener las sumas
correspondientes a los auxilios financieros otorgados al GRUPO BANCO CONSTRUCCION, ycorrespondientes a los auxilios financieros otorgados al GRUPO BANCO CONSTRUCCION, y
que a la fecha, ni se logró la rehabilitación de la entidad financiera, ni han sido devueltas lasque a la fecha, ni se logró la rehabilitación de la entidad financiera, ni han sido devueltas las
sumas otorgadas por concepto de auxilio financieros, por lo que son responsables civilmente lossumas otorgadas por concepto de auxilio financieros, por lo que son responsables civilmente los
ciudadanos demandados, conformándose en agentes del daño que implica al Estado el haber ciudadanos demandados, conformándose en agentes del daño que implica al Estado el haber 
dejado de percibir en su oportunidad las sumas correspondientes a los auxilios brindados, bajodejado de percibir en su oportunidad las sumas correspondientes a los auxilios brindados, bajo
circunstancias irreales.circunstancias irreales.
En En consconsecuencecuenciia a se se cumpcumplliieron eron llos os extrextremos exigemos exigiidos dos por por lla a lley ey para para deterdetermiminar nar que que llosos
demandados a través de sus acciones y omisiones se conformaron en agentes de los dañosdemandados a través de sus acciones y omisiones se conformaron en agentes de los daños
demandados, pues ha quedado demostrada la existencia del daño cierto, la existencia de culpademandados, pues ha quedado demostrada la existencia del daño cierto, la existencia de culpa
del agente, y la relación de causalidad entre el daño ocasionado y el agente, en consecuencia, eldel agente, y la relación de causalidad entre el daño ocasionado y el agente, en consecuencia, el
Tribunal declara con lugar la demanda, y así se decide.Tribunal declara con lugar la demanda, y así se decide.
IIIIII
Por Por llos os razonamrazonamiientoentos s anteanteririormeormente nte expuexpuestoestos s este este JUJUZGZGADADO O SÉSÉPTIPTIMO MO DE DE PRIPRIMERMERAA
INSTANCIA EN LO CIVIL Y MERCANTIL BANCARIO CON COMPETENCIA NACIONALINSTANCIA EN LO CIVIL Y MERCANTIL BANCARIO CON COMPETENCIA NACIONAL
Y SEDE EN LA CIUDAD DE CARACAS (EN TRANSICIÓN), administrando justicia enY SEDE EN LA CIUDAD DE CARACAS (EN TRANSICIÓN), administrando justicia en
nombre de la República Bolivariana de Venezuela y por la autoridad que le confiere la Ley, denombre de la República Bolivariana de Venezuela y por la autoridad que le confiere la Ley, de

conformidad con lo previsto en los artículos 12, 242, 243 del Código de Procedimiento Civil enconformidad con lo previsto en los artículos 12, 242, 243 del Código de Procedimiento Civil enconcordancia con lo establecido en los artículos 1185 y 1186 del Código Civil y 314 de la Leyconcordancia con lo establecido en los artículos 1185 y 1186 del Código Civil y 314 de la Ley
General de Bancos y otras Instituciones Financieras, declara: CON LUGAR LA DEMANDAGeneral de Bancos y otras Instituciones Financieras, declara: CON LUGAR LA DEMANDA
iinconcoada ada por por el el MiMininiststerierio o PúbPúblliico co concontra tra llos os ciciudaudadandanos os JOSJOSÉ É GGUUSTSTAAVO VO DI DI MAMASE SE ((
PresPresiidendente te BaBanco nco CoConsnstrtrucciucciónón) ) y y CACARMRMEN EN ELELIISA SA SOSOSSA A PÉRPÉREZEZ, , ( ( GGerenerente te BaBanconco
Construcción) NORMA JOSEFINA GIL DE MARCANO viuda del fallecido ELIO SAMIR Construcción) NORMA JOSEFINA GIL DE MARCANO viuda del fallecido ELIO SAMIR 
MARCANO ( Vicepresidente de Contabilidad y ejerció los cargos de Director Principal yMARCANO ( Vicepresidente de Contabilidad y ejerció los cargos de Director Principal y
Vicepresidente Vicepresidente EjecutivEjecutivo o de de Banco Banco Construcción), Construcción), ELEONOR ELEONOR MARMARGGARIARITA MARCANO GILTA MARCANO GIL,,
ELIO SAMIR MARCANO GIL, OSWALDO MARCANO GUZMAN. En consecuencia, debenELIO SAMIR MARCANO GIL, OSWALDO MARCANO GUZMAN. En consecuencia, deben
los mencionados ciudadanos, los mencionados ciudadanos, y los últiy los últimos (sucmos (sucesores esores del ciudadano del ciudadano ELIO SAMELIO SAMIR MARCIR MARCANO)ANO)
, en el caso de haber recibido la herencia a beneficio de inventario, pagar solidariamente a la, en el caso de haber recibido la herencia a beneficio de inventario, pagar solidariamente a la

 parte  parte actora, actora, las silas siguiguientes sumas entes sumas de dinero:de dinero:
PRPRIIMEMERORO: : NONOVEVENTNTA A Y Y UUN N MIMILLLLONEONES S QUQUIININIENENTOTOS S SESESESENTNTA A Y Y OCOCHO HO MMIILL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO BOLIVARES FUERTES CON CINCUENTA YCUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO BOLIVARES FUERTES CON CINCUENTA Y
OCHOCHO O (Bs (Bs f. f. 91.591.568.4568.458,588,58) ) EQUEQUIVIVALALENTE ENTE A A NOVENTNOVENTA A Y Y UUN N MIMIL L QUQUINIINIENTOSENTOS
SSESESENENTA TA Y Y OCOCHO HO MIMILLLLONONES ES CUCUAATRTROCOCIIENENTOTOS S CICINCNCUUENENTA TA Y Y OCOCHO HO MMIILL
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS BOLIVARES (Bs. 91.568.458.576,ºº), cantidad otorgada por QUINIENTOS SETENTA Y SEIS BOLIVARES (Bs. 91.568.458.576,ºº), cantidad otorgada por 



  

concepto concepto de ade auxiluxilios fiios financieros.nancieros.
SEGUNDO: Los intereses moratorios causados por la suma señalada anteriormente, calculadosSEGUNDO: Los intereses moratorios causados por la suma señalada anteriormente, calculados
desde el 25-7-95, fecha en que entra en mora la institución financiera auxiliada, hasta la fechadesde el 25-7-95, fecha en que entra en mora la institución financiera auxiliada, hasta la fecha
en que se dicta la presente decisión (14-5-09), ambas fechas inclusive, a las tasas fijadas por elen que se dicta la presente decisión (14-5-09), ambas fechas inclusive, a las tasas fijadas por el
Máximo Ente Emisor.Máximo Ente Emisor.
TERCERO: Este Juzgador reconoce la procedencia de la corrección monetaria en la sumaTERCERO: Este Juzgador reconoce la procedencia de la corrección monetaria en la suma
correspondiente a capital condenada en el numeral PRIMERO de éste dispositivo, por cuantocorrespondiente a capital condenada en el numeral PRIMERO de éste dispositivo, por cuanto
emana de una máxima de experiencia cuyo origen deriva de el hecho notorio, constituído por elemana de una máxima de experiencia cuyo origen deriva de el hecho notorio, constituído por el

 proceso  proceso infinflacionarilacionario que o que ha venido sufriendo la moneda ha venido sufriendo la moneda nacional, en nacional, en consecueconsecuencia, ncia, ACUACUERDAERDA

LA CORRECCION MONETARIA CALCULADA SOBRE LA SUMA CORRESPONDIENTELA CORRECCION MONETARIA CALCULADA SOBRE LA SUMA CORRESPONDIENTEAL CAPITAL adeudado, causada desde la fecha de admisión de la demanda (4-2-2002) hasta elAL CAPITAL adeudado, causada desde la fecha de admisión de la demanda (4-2-2002) hasta el
día de hoy (14-5-2009) que se dicta la sentencia definitiva, tomando en consideración los índicesdía de hoy (14-5-2009) que se dicta la sentencia definitiva, tomando en consideración los índices
de precios al consumidor (IPC) para el Area Metropolitana de Caracas, suministrados por elde precios al consumidor (IPC) para el Area Metropolitana de Caracas, suministrados por el
Banco Central de Venezuela.Banco Central de Venezuela.
A los fiA los fines de nes de establestablecer ecer el quantum de los rubros demandados condenados eel quantum de los rubros demandados condenados en los puntos 2 n los puntos 2 y 3y 3
de de éstéste e didispspososiititivvo, o, de de conconfformormiidad dad con con llo o estestatuatuídído o en en el el artartícícululo o 24249 9 del Códidel Códiggo o dede
ProProcedcediimimientento o CiCivviill, , se se ordordena ena lla a prápráctictica ca de de ununa a expexpertertiicicia a comcomplplememententariaria a del del ffalalllo,o,
ordenándose designar personas idóneas para efectuar los cálculos necesarios para determinar: 1)ordenándose designar personas idóneas para efectuar los cálculos necesarios para determinar: 1)
Los intereses moratorios causados por la suma señalada anteriormente, calculados desde elLos intereses moratorios causados por la suma señalada anteriormente, calculados desde el
25-7-95, fecha en que entra en mora la institución financiera auxiliada, hasta la fecha en que se25-7-95, fecha en que entra en mora la institución financiera auxiliada, hasta la fecha en que se
dicta la presente decisión (14-5-09), ambas fechas inclusive, a las tasas fijadas por el Máximodicta la presente decisión (14-5-09), ambas fechas inclusive, a las tasas fijadas por el Máximo
EntEnte e EmEmiisorsor. . 2) 2) LLA A COCORRRRECECCICION ON MONMONETAETARIRIA A CACALLCUCULLAADA DA SOSOBRBRE E LLA A SUSUMAMA
CORRESPONDIENTE AL CAPITAL adeudado, causada desde la fecha de admisión de laCORRESPONDIENTE AL CAPITAL adeudado, causada desde la fecha de admisión de la
demdemanda anda (4-2-(4-2-20022002) ) hasthasta a el día el día de de hoy hoy (14-5(14-5-200-2009) 9) que que se se didicta cta lla a sentsentenciencia a defdefiininititivva,a,
tomando en consideración los índices de precios al consumidor (IPC) para el Area Metropolitanatomando en consideración los índices de precios al consumidor (IPC) para el Area Metropolitana
de Caracas, suministrados por el Banco Central de Venezuela. El Informe que ello arrojede Caracas, suministrados por el Banco Central de Venezuela. El Informe que ello arroje
formará parte de la presente decisión, como soporte técnico especializado requerido por el Juezformará parte de la presente decisión, como soporte técnico especializado requerido por el Juez

 para  para su determinación, y csu determinación, y contemplado como se eontemplado como se encuentra ncuentra en la Ley.en la Ley.
De De conformiconformidad cdad con lo preon lo prevvisto en el artícisto en el artículo 274 del Código de Prulo 274 del Código de Procedimiocedimiento Civento Civilil, se , se condenacondena
en costas a la parte demandada.en costas a la parte demandada.

 NOTIFIQU NOTIFIQUESE.ESE.
Publíquese, regístrese y déjese copia.Publíquese, regístrese y déjese copia.
LA JUEZ,LA JUEZ,

MERCEDES HELENA GUTIERREZMERCEDES HELENA GUTIERREZ

LA SECRETARIA,LA SECRETARIA,

YAMILET ROJASYAMILET ROJAS
MHG/yr/abMHG/yr/ab




